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Presentación  
 

Dentro de los principales compromisos establecidos por el Gobierno del Estado con la intención de atender 

las expectativas de la socied ad que demanda un gobierno ordenado, honesto y transparente, desde el 

inicio de la presente administración ha sido y será garantizar el cumplimiento oportuno de la rendición de 

cuentas de las acciones de gobierno en nuestro estado.  

La importancia de la tra nsparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública radican en que todas las 

decisiones gubernamentales y administrativ as deberán estar al alcance de la ciudadanía en forma clara, 

accesible y veraz. De esta manera, el presupuesto gubernamental estar á bajo constante escrutinio, 

favoreciendo el apego a la Ley, a la honestidad y a la responsabilidad de las instituciones y servidores 

públicos. Aquello que no pueda ser medido, difícilmente podrá ser evaluado. Por lo tanto, es necesario 

contar con herramie ntas eficientes que permitan el análisis del gasto público.  

La rendición de cuentas y la transparencia son la base fundamental que crea la tarea de informar sobre las 

acciones de gobierno, p or  ello los ordenamientos jurídicos a nivel federal y estatal que  se han emitido para 

los tres niveles de gobierno , están a l a disposición de los entes de fiscalización y de la sociedad en general , 

así como la información que guardan las finanzas públicas, por ello y en cumplimiento a la disposición 

establecida en el ar tículo 179, párrafo segundo del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el C. Gobernador, a  través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, somete a 

consideración de la H. Legislatura Estatal el Primer Informe Trimestral del Gasto Público correspondiente al 

ejercicio fiscal 201 9. 

El presente documento se basa en los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental ; 8 3 del Decreto Número 234 que reforma el decreto No. 14 del Presupuesto de Egresos del   
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Gobierno del  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 201 9, así como la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

En este sentido, la normativa citada determina que deberá desagregarse en materia de información 

contable: el estado de actividades, de situación financiera, el estado analítico de la deuda, los pasivos 

contingentes, las notas a los estados financieros, entre otros puntos relevantes; en cuanto a la información 

presupuestaria, el estado ana lítico de los ingresos y los egresos, a través de las clasificaciones 

administrativa, por objeto del  gasto, económica, funcional y programática, así como los programas y 

proyectos de inversión.  

Por lo anterior y a  fin de mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Primer  Informe 

Trimestral del Gasto  Público  201 9 , se integra de la manera siguiente:  

  

Información Contable:  

1.  Estado de Actividades  

2.  Estado de Situación Financiera  

3.  Estado de Cambios en la Situación Financiera  

4.  Estad o Analítico del Activo  

5.  Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

6.  Estado de Variación en la Hacienda Pública  

7. Estado de Flujos de Efectivo  

8.  Informe sobre Pasivos Contingentes  
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9.  Notas a los Estados Financieros :  
 

 a) Notas de Desglose  

 b) Not as de Memoria (Cuentas de Orden)  

 c) Notas de Gestión Administrativa  
 

Información Presupuestaria:  

1.  Estado Analítico de Ingresos  

2.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

a)  Clasificación Administrativa  

b)  Clasificación por Objeto del Gasto  

c)  Clasi ficación Económica  

d)  Clasificación Funcional  

e)  Clasificación Programática  

3.   Endeudamiento Neto  

4.  Intereses de la Deuda  

5.  Indicadores de Postura Fiscal  

 

Información Programática:  

1.  Gasto por Categoría Programática  

2.  Programas y Proyectos de Inversión  

3. Indicado res de Resultados  

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera  de las Entidades y los Municipios ):  

1.  Estado de  Situación Financiera Detallado  
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2.  Informe Analítico de l a Deuda Pública y Otros Pasivos  
 

3.  Informe Analítico de Obligacione s Diferentes de Fi nanciamientos  

4.  Balance Presupuestario  

5.  Estado Analítico de Ingresos Detallado  

6.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado:  

a)  Clasificación por Objeto del Gasto  

b)  Clasificación Administrativa  

c)  Clasifi cación Funcional  

d)  Clasificación de Ser vic ios Personales por Categoría  

 

Información del Sector Paraestatal :  

1.  Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz  

2.  Organismos Públicos Descentralizados  
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1 . Panorama Económico  
 

 

1 .1 Internacional  

El crecimiento económico global, fue encabezado prioritariamente por países como Estados Unidos, China y 

Alemania, que en promedio mostraron una expansión superior al 3 .0 por ciento  ponderadamente.  

La solidez del entorno macroeconómico de Estados Unidos se debió  a la reactivación del mercado interno y d el 

consumo privado a lo largo del año, alcanzando  un crecimiento de más del 4 .0 por ciento , derivado de un 

incremento en la inversión privada de alrededor del 7 .0 por ciento , incentivada por la reforma fiscal que 

permitió reducir impuestos corporativos, re forma impulsada por el presidente Donald Trump y aprobada por el 

Senado. Pero en este primer trimestre, la Reserva Federal avizor ó la no disminución de tasas de interés, debido 

a que reafirma que no habrá recesión.  

En Europa, según las organizaciones inte rnacionales, el crecimiento de la economía ha perdido impulso. Las 

exportaciones alemanas se han visto afectadas moderando su crecimiento, en tanto que las importaciones han 

crecido notablemente debido a la fuerte demanda interna. Las empresas alemanas con tinúan invirtiendo en 

maquinaria e instalaciones gracias a su buen rendimiento y las inversiones en el sector de la construcción 

siguen siendo activas debido a las bajos tipos de interés y la elevada demanda. Una restricción importante para 

la expansión de  las inversiones en Alemania es la carencia de mano de obra calificada.  

En Asia, China, segunda economía mundial y primera potencia comercial, no presenta aun datos del impacto 

generado por el conflicto arancelario con Estados Unidos. La primera ronda sign ificativa de tarifas  entre ambos 

países, que afectan a mercancías valoradas en 34,000 .0  millones de dólares  (mdd)  para ambos lados 1, aun no 

                                    
1 https://atlas.media.mit .edu/es/profile/country/usa/  
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se ha contabilizado, toda vez que los nuevos impuestos entraron en vigor el pasado mes de julio  de 2018 . El 

impacto en las cuentas nacionales de la potencia asiática, se habrá de registrar a partir de la segunda mitad del 

año. La incertidumbre derivada de este conflicto, sin embargo, sí ha hecho mella en los mercados financieros y 

en los índices de confianza empresarial . También ha provocado la depreciación de la moneda china, el yuan, 

que ha perdido frente al dólar alrededor de un 6 .0 por ciento  de su valor en el último trimestre del año pasado 

y ha continuado en el primer trimestre del presente 2.  

Durante los primeros s eis meses de 2018, el desequilibrio comercial entre China y Estados Unidos siguió 

incrementándose , continuando con esa tendencia  para el primer trimestre de 2019. Pekín registró un superávit 

comercial récord con Washington de 115,000 .0  millones de euros  (Mú), un crecimiento del 13.8  por ciento  con 

respecto al mismo periodo del año anterior.  

Para la región Latinoamericana, los indicadores económicos dan cuenta de una franca recuperación luego de 

dos años de crecimiento negativo. Sin embargo, aún enfrentan ri esgos y desafíos en el corto y largo plazo. En 

este escenario, la recuperación de Brasil, que represent ó 40 .0 por ciento  del PIB regional, será uno de los 

factores más importantes. Se prevé que el repunte de la economía mundial y la demanda de materias pri mas 

por parte de China, beneficien a las exportaciones regionales.  

 

1 .2 Nacional  

El escenario económico de México durante 2018, estuvo acompañado, en el primer semestre del año por la 

incertidumbre que generaba el proceso electoral, particularmente, en el cambio del Ejecutivo Federal y de los 

integrantes del Congreso de la Unión, sin embargo, una vez acontecido el triunfo del candidato de oposición, de 

forma contundente, obteniendo más del 53 .0 por ciento  de los votos en la elección federal, datos del Insti tuto 

Nacional Electoral (INE), se pudo constatar la estabilidad política y social con que cuenta el país.  

                                    
2 Banco Popular de China (BPC o, en inglés, BPC o PBOC)  
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El proceso de transición de la nueva administración a lo largo del segundo semestre del año, no ha tenido 

sobresaltos, sin embargo, las expectativas y confianza de diversos sectores de la población, particularmente del 

sector empresarial, han sido positivas y crecientes, confiando que la economía del país mantenga la 

estabilidad, particularmente en las finanzas públicas.  

Otro evento importante que con tribuyó a dar certeza y estabilidad a la economía, reflejado en lo inmediato en 

el tipo de cambio del peso frente al dólar, fue el proceso de renegociación y firma del Acuerdo entre Estados 

Unidos, México y Canadá (USMCA), T -MEC en su abreviatura en españo l, presentando  un impacto mayor en el 

sector automotriz, destacando un notable  cambio al pasar de 62.5 al 75 .0 por ciento , dicha situación ha 

generado que muchos analistas sugieran en el corto y mediano plazo, se busquen proveedores de materiales 

para la p roducción de automóviles en México.  

El fortalecimiento de la moneda mexicana frente al dólar se ha visto contundente durante el último trimestre 

del año pasado hasta el final de este primer trimestre, llegando al 20 de marzo de 2019 a 18.81  pesos , 

después de haber estado para el final del  2018 en 19.68 pesos por dólar  (ppd) .   

Política fiscal  

A lo largo del año 2018 y particularmente con el cambio de administración en el Gobierno Federal, se mantuvo 

la promesa de no modificar impuestos, y así fue reflejado en la Ley de Ingresos aprobada por el Congreso de la 

Unión para el ejercicio 2019, sin embargo el latente  crecimiento de la deuda pública fue notori o, manteniendo 

una  tasa de crecimiento del 5 .0 por ciento  en promedio para noviembre de es e año. Lo anterior  permite prever 

complicaciones debido a que, según cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la deuda 

pública total bruta, alcanzó  más de 11.2 billones de pesos (bdp) de todo el Sector Público Federal 3, rondando  el 

50 .0 por ciento  con r especto al Producto Interno Bruto (PIB).  

 

                                    
3 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  
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Política Monetaria  

La economía mexicana ha presentado  notables variaciones  en cuanto a la Inflación a lo largo del año anterior, 

dicho indicador se ha movido en un rango de 5.50 para enero hasta 4.7 en noviembre d e 2018, el primer 

trimestre de 2019 la cifra de la inflación ha bajado a 4.0, según cifras del Banco de México (BANXICO). La 

institución coordinadora de la política monetaria del país ha mantenido una política monetaria de tasas de 

interés restrictiva, en el mismo tenor de los incrementos presentados en las tasas de interés de Estados 

Unidos, que han ido subiendo ante la expectativa de crecimiento de su economía, previendo riesgos de 

sobrecalentamiento de la misma en el corto plazo. La reacción de la Reserv a Federal de los Estados Unidos ha 

sido incrementar paulatinamente sus tasas de interés, con porcentajes mayores que México. La Tasa de Interés 

Objetivo (TIO) ha pasado en mayo de 2018 de 7.5 a diciembre del mismo año   a  8.3  por  ciento  con  el  

consecu ente   impacto   en  la  economía  nacional.  Sin   embargo  se  tiene perspectivas  en el corto plazo a que 

aumente, debido a la coyuntura macroeconómica en M éxico, a pesar de que se prevé para  EUA una  

desaceleración y que próximamente exista una preocupación  por parte de la Reserva Federal ( Fed)  de una 

recesión en el país del norte .  

1 .3 En  Veracruz  

Conforme a los datos presentados el pasado 10 de marzo de 2019 por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) derivado del Sistema de Cuentas Nacion ales de México  (SCNM) , Veracruz se mantiene como 

la quinta economía estatal en el país, aportando el 4.5  por ciento  del Producto Interno Bruto (PIB) total a 

precios básicos 4, situación que lo coloca por detrás de la Ciudad de México (16.5  por ciento ), Esta do de México 

(9.0  por ciento ), Nuevo León (7.5  por ciento ) y Jalisco (7.1  por ciento ). La aportación de estos cinco estados   

 

                                    
 

4 Son los precios de los bienes o servicios valorados en el establecimiento del productor. Se excluyen los gastos de tra nsporte y los impuestos 
netos a los productos como el IVA.  
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sumado a Guanajuato, Coahuila, Puebla, Sonora, Chihuahua y Baja California alcanza el 66.4  por ciento  del PIB 

nacional a precios  básicos. Estos datos correspondientes al año 2017.  

Durante 2017 el PIB total a precios básicos fue de 20 ,704,136 .0  mdp corrientes, de los cuales Veracruz aportó 

940,217 .0  millones  de pesos . 

La aportación que Veracruz realiza por sector es diverso, destaca ndo particularmente en el sector primario, el 

estado se posiciona en el tercer lugar aportando el 7.3  por ciento  de los 741,155 mdp  generados en actividades 

como cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza ;  posición por detrás de  Jalisco 

que aportó el 11.9  por ciento  del PIB del sector y de Michoacán con una aportación del 10.5  por ciento . 

En el sector secundario, Veracruz aportó el 4.5  por ciento  de los 13,233,011 .0  mdp  corrientes generados en el 

sector, posicionándose como la qu inta economía del país en ese ámbito por detrás de Ciudad de México, Estado 

de México, Nuevo León y Jalisco.  

En el sector secundario o industrial, la aportación de Veracruz fue del 4.3  por ciento  situación que la ubicó 

como la décima onceava economía esta tal, siendo Nuevo León y Estado de México quienes mayor aportación 

hicieron dentro  de los 6,729,970 .0  mdp corrientes deriv ados de actividades como minería; construcción; y la 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica y suministro de gas p or ductos al consumidor final, 

9.2 y 7.6  por ciento  respectivamente.  

A pesar de lo anterior, la economía veracruzana registró una variación anual del -1.1  por ciento  en el PIB por 

entidad en 2017, expandiéndose en el sector primario y terciario (5.7 y 2.2  por ciento  respectivamente) pero 

contrayéndose en el sector secundario ( -8.1  por ciento ).  
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El mismo día 10 de diciembre, INEGI dio a conocer el último dato generado respecto al Indicador Mensual de la 

Actividad Industrial por Entidad Federativa (IMAIEF) 5, correspondiente al mes de agosto de 2018, dicho 

indicador nos permite conocer la evolución mensual de la actividad industrial de los estados del país, con base 

fija en el año 2013=100. Desde el mes de abril, Veracruz dejó la tendencia negativa  para expre sar tasas de 

variación positiva (salvo el mes de mayo), siendo la del mes de agosto del 10.9  por ciento  de crecimiento con 

respecto al mismo mes pero del año anterior. Para la  fecha que se indica , las  actividades   de  energía  

eléctrica,   suministro  de  agua   y de gas por ductos al consumidor final (25.9  por ciento ); construcción (23.1  

por ciento ) y la industria manufacturera (8.0  por ciento ), mostraron expansiones con respeto al mes de agosto 

de 2017. La minería ( -4.6  por ciento ) se mantiene aún con tasa s negativas, aunque la tendencia indica que las 

contracciones son cada vez menores. Veracruz fue la entidad federativa que mayor expansión reportó en la 

actividad industrial en todo país según cifras de agosto de 2018.  

El crecimiento de la actividad econó mica no sería relevante si esta no contribuyera a mejorar las condiciones de 

vida de los habitantes, es por ello que, aunado a los dos indicadores presentados anteriormente, se presenta el 

Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 6 al tercer trimest re de 2018, indicador publicado por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el cual, si bien no se puede 

                                    

5 En la elaboración de este indicador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos fuente, que se emplean en los 
cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federat iva (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), dicho 
indicador incorpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía el éctrica, 
suministro de agua y de gas por duc tos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras. Adicionalmente, se incluye 

la información correspondiente al subsector 221. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  

6 El ITLP permite conocer, a partir de lo s datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 
evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagreg ando la 
información a nivel naci onal como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural.                                                   
El ITLP indica conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la canasta ali mentaria, con la consiguiente 
mejoría del poder adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando  que los ingresos 
laborales pierden su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alim entaria.  
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considerar como referencia directamente relacionada con el empobrecimiento de las familia, toda vez que solo 

toman en cuenta una de las dimensiones consideradas en la Ley General de Desarrollo Social, el nivel de 

ingresos, si permiten conocer, de manera preventiva, en el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral 

de las familias va presentando en relación  con el valor de la canasta alimentaria.  

En ese sentido, el ITLP en Veracruz se ubicó en 1.1008 en el tercer trimestre de 2018, valor menor al 

reportado al segundo trimestre de este año cuyo registro fue de 1.1433. En su comparación anual, dicho 

indicador también es mejor al presentado en el tercer trimestre de 2017 cuando fue calculado en 1.2382. El 

ingreso laboral de las familias ha reportado mejoras tanto en su varia ción anual como la trimestral.  

Durante el segundo trimestre de este año  (2018) , Veracruz  (1.1455) se ubicó como la cuarta entidad 

federativa con el ITLP más alto, por debajo de Morelos (1.3292), Tabasco (1.1982) y Ciudad de México 

(1.1742); sin embargo, en este tercer trimestre, el ITLP de Veracruz lo ubicó en la posición número 10, es 

decir;  escalando 6 lugares entre las entidades del país.  

El reto para los veracruzanos sigue siendo mayúsculo, pues de acuerdo al indicador complementario publicado 

por CONEVAL conocido como Porcentaje de población con ingreso laboral inferior al costo de la can asta 

alimentaria, el 50.3  por ciento  de los veracruzanos se encuentran en esta situación, sin embargo dicho 

porcentaje no se había visto en los últimos quince trimestres cuyo valor había sido mayor. Veracruz se situó en 

el quinto lugar entre las entidades federativas con el porcentaje más alto, por detrás de Chiapas (67.8  por 

ciento ), Guerrero (65.4  por ciento ), Oaxaca (64.0  por ciento ) y Morelos (55.3  por ciento ).  

Un último indicador que nos permite ampliar el panorama económico de Veracruz es la Tasa de Desocupación 7 

(TD) , publicada por INEGI, último valor calculado al mes de febrero de 2019, la cual fue de 2.9  por ciento . Las  

                                    
 
7 Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durante la semana de refe rencia de la 
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna actividad para obtener empleo.  
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entidades federativas con las tasas de desocupación más altas son: Tabasco (7.8  por ciento ), Durango, Ciudad 

de México y Coahuila  (4.7  por ciento ), y Nayarit (4.5  por ciento ). Veracruz se ubica como la décimo novena 

entidad federativa con la tasa de desocupación más alta a nivel nacional, mejorando en cuatro posiciones con 

respecto a la posición observada en el mes previo que la ubi caba en la décimo quinta posición.  

 

2.  Postura Fiscal  
 

La Ley en la materia define a la disciplina financiera como el conjunto de principios y disposiciones de 

responsabilidad hacendaria y financiera que deben observarse durante la gestión de los recursos  púbicos y la 

contratación de obligaciones financieras, a fin de generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero. 8 Para esos fines las entidades federativas deberán 

generar balances presupuest arios sostenibles, es decir, iguales o mayores de cero al contabilizarse al cierre del 

ejercicio fiscal con el momento contable ñdevengadoò.9 

El Consejo define a la postura fiscal como el ñresultado de los flujos econ·micos del sector p¼blico registrados 

en un per²odo determinado que afectan su situaci·n financieraò, adem§s de declarar que los indicadores de 

postura fiscal que se reporten dependerán de la cobertura institucional del ente público, así como del tipo de 

flujos y las variables que sean pertinen tes al análisis. 10  En las cuentas públicas del gobierno federal y de las 

entidades federativas se deberán reportar como indicadores de postura fiscal, cuando menos, el balance del 

sector público presupuestario y el balance primario del sector público presup uestario . 

                                    
8 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), artículo 2.  
9 Idem, artículo 6.  
10  Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que  deberá 
orientar se el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, 
establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública, Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010.  
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Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la definición anterior y está asociado con 

la magnitud y el sentido en que la política fiscal contribuye a impulsar la actividad económica general.  

Esta ampliación conceptual asum e que el gobierno tiene margen de maniobra para afectar a la economía a 

través de acciones discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar la influencia del gasto público ðy en 

menor grado, de la estructura tribu taria ð en variables relevantes de la economía, como los niveles de 

producción y el empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

En una economía de mercado pero con orientación social en la que deben cumplimentarse los derechos 

estipulados consti tucionalmente (educación, salud, agua, alimentación y seguridad pública, entre muchos 

otros), el gobierno debe utilizar todos los instrumentos discrecionales que pone a su disposición la política fiscal 

a fin de promover el crecimiento económico y, en últi mo término, el bienestar de los ciudadanos.  

 

Objetivo  

En cumplimiento a los mandatos de transparencia y difusión de información fiscal y financiera, en este 

documento se presenta el indicador de postura fiscal del Gobierno del Estado de Veracruz para el pr imer 

trimestre del ejercicio fiscal 2019; se compara con el del año pasado y se analizan sus implicaciones futuras 

para la disciplina fiscal y el cumplimiento de los compromisos financieros del sector público.  

 

2.1 Política fiscal  y postura fiscal  

Política  fiscal  

De acuerdo con la teoría de las finanzas públicas, el Estado debe intervenir en una economía de mercado el 

Estado a  fin  de cumplir  las siguientes   tres funciones: 1) La provisión dire cta de bienes y servicios, o  la  
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regulación cuando es el secto r privado el que los provee, 2) La distribución del ingreso, y 3) La estabilidad 

macroeconómica.  

Entre el amplio espectro de políticas públicas de que dispone el Estado, la política fiscal se considera la 

fundamental, puesto que determina el monto de los r ecursos disponibles para realizar las dos primeras 

funciones, pero a condición de cumplir con la tercera.  

La política fiscal se define como el conjunto de instrumentos y decisiones en materia de ingresos, gasto y 

financiamiento del sector público, con los cuales éste influye en el nivel de actividad económica, promueve el 

crecimiento económico y contribuye al bienestar social.  

Una política fiscal cumple su función de provisión cuando obtiene los recursos suficientes para proveer a la 

ciudadanía de bienes y servicios que garanticen los derechos consagrados en normas legales básicas, como la 

Constitución ðentre ellos educación, salud, seguridad social, vivienda, alimentación y esparcimiento ð. La 

obtención de los recursos fiscales se realiza a través del esquem a impositivo y la estructura de precios de 

bienes y servicios públicos. Tanto el esquema impositivo como la estructura de precios deben cumplir con la 

condición de no distorsionar las decisiones de producción y consumo de empresas y personas.  

La función de  distribución del ingreso de la política fiscal se considera acatada cuando, a través de la provisión 

directa de bienes y servicios específicos o de esquemas de subsidios, se otorga igualdad de oportunidades de 

desarrollo personal a la ciudadanía. En otras  palabras, cuando se provee el acceso a servicios de educación, 

salud, alimentación y vivienda que incrementan el capital humano y permiten la incorporación al mercado 

laboral. La estructura tributaria, a través del esquema de subsidios con programas de de sarrollo social que 

benefician a segmentos específicos de la población, también tiene un papel redistributivo, pero de menos 

alcance que el de la provisión directa de bienes y servicios.  

Finalmente, la función de estabilización macroeconómica de la polític a fiscal se considera realizada cuando se 

promueve el incremento de la actividad económica, pero sin variaciones abruptas. Este es el dilema de la 
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política fiscal: no incentivar un crecimiento que no pueda ser sostenible, es decir, que a una fase de expans ión 

significativa siga la de una caída. Se debe de suavizar el ciclo económico.  

Como política pública integral, la política fiscal tiene dos objetivos macroeconómicos, la regulación de la 

demanda agregada para evitar variaciones abruptas en los indicadores  de actividad económica (producción, 

empleo, precios, tasas de interés) y la sostenibilidad de largo plazo de los indicadores fiscales.  

El desafío de la política fiscal es promover el crecimiento sin afectar la estabilidad macroeconómica. 11  Esto 

implica un delicado equilibrio en el cumplimiento de las tres funciones del Estado en la economía.  

Dependiendo de la estructura productiva y del diseño institucional de la economía, una parte considerable de la 

política fiscal está sometida a restricciones impuestas a través de otras políticas, como la política monetaria y 

en ocasiones por la política comercial. 12  Sin embargo, aun así existe una parte discrecional de la política fiscal, 

con cuyos instrumentos el gobierno puede promover el crecimiento y el bienestar. Co n esto en mente, la 

política fiscal debe diseñarse atendiendo a dos principios: estabilidad y responsabilidad. 13  

 

 

 

 

Disciplina fiscal  

La variable de ajuste en la política fiscal es el financiamiento público. Sin embargo, este sigue una tendencia en 

favor d el ciclo económico. Cuando la situación económica es favorable tiende a haber una sobreoferta de 

fondos prestables y la tasa de interés es baja, en términos relativos. La situación se revierte en la fase baja del 

                                    
 

11  Martner, Ricardo (2000), ñLos estabilizadores fiscales autom§ticosò, Revista de la Cepal, n¼mero 70, abril, Santiago, Chile. 

 

 
 

 

 

12  La política monetaria está cargo del banco central y que tiene como objetivo reducir las variacione s en el nivel general de precios, es decir, 
contener en un nivel ñadecuadosò la inflaci·n. Sin embargo, sus decisiones para intervenir en el mercado de dinero tiene efecto en las tasas de 
interés y en el tipo de cambio. La política comercial tiene entre su s instrumentos los aranceles y subsidios a las operaciones de exportación e 
importación, por lo que tienen impacto en los ingresos y egresos públicos.  

 

 

 

 

 

13  Martner (2000).  
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ciclo económico: hay poca oferta de fondos prestables y la tasa de interés tiende a aumentar, nuevamente, en 

términos relativos.  

El binomio de responsabilidad y estabilidad macroeconómica está asociado con los conceptos de sustentabilidad 

fiscal y sostenibilidad de la deuda.  

Estos conceptos son el resumen de todo el aparato analítico que se presentó anteriormente.  

Postura fiscal  

La postura fiscal trata de resumir las condiciones y los resultados de la política fiscal. Por un lado, los 

indicadores de postura deben servir como evidencia de que se cump lieron los objetivos de política, esto es, 

promover el crecimiento y suavizar el ciclo económico; por el otro, el análisis de postura debe determinar si la 

política es sostenible en el tiempo.  

El análisis de la postura fiscal no sólo determina cuántos ingr esos se obtuvieron, cuánto se gastó y si fue 

necesario recurrir al financiamiento. También compara los resultados con respecto a las previsiones: cuánto de 

más ingresó de lo que se había programado, y si el exceso de ingresos sobre lo programado se aplicó al gasto 

o se ñahorr·ò. 

Si el exceso de ingresos se aplicó al gasto, en qué renglones: gasto corriente, reducción de deuda o gasto de 

inversión y si éste se aplicó en proyectos que generan en el futuro un flujo de ingresos para poder reinvertir.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  17    -  

 

2.2 Indicadores de Postura Fiscal  

Considerando el tamaño y la complejidad de una economía debe haber varios indicadores para evaluar el 

impacto de la política fiscal en la demanda agregada doméstica, así como de su impacto en los mercados 

financieros.  

Los indicadores de postura fiscal deben cumplir con las siguientes condiciones:  1) tomar en consideración 

todas las operaciones gubernamentales, 2) tener como fuente documentos presupuestales de 

disponibilidad pública, 3) tener una interpretación fácil y direc ta del impacto de la política fiscal (ingresos 

tributarios y gasto público) en la demanda agregada. Estas condiciones, en particular la tercera, son 

bastantes restrictivas.  

Con estas consideraciones, entre los indicadores de postura fiscal más utilizados s e cuentan los siguientes:  

1)  Balance fiscal corriente  

2)  Balance primario  

3)  Balance estructural o balance ajustado por el ciclo  

4)  Balance fiscal doméstico (interno)  

5)  Balance operacional  

 

2.3 Análisis de la postura fiscal de Veracruz  

Balance primario: nivel y tendenci a  

En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento durante los tres primeros meses de 2018  y 2019, de 

los tres indicadores de Postura fiscal que, d e acuerdo con la Ley de Disciplina Fiscal, las entidades 

federativas deben reportar al menos: Balance pres upuestario, Balance primario y Endeudamiento  neto . 
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Como se observa, entre el primer periodo trimestral de 2019 el balance presupuestario del Gobierno de 

Veracruz registró un superávit de 2 mil 936 millones de pesos (mdp). Esto representa una variación 

nominal interanual de 27.9 por ciento y una real de 22.9 por ciento. 14  

Por su parte el superávit en el balance primario registró incrementos nominal y real de 95.6 y 87.8 por 

ciento, respectivamente.  

                                    
14  Se utiliza como deflactor en índice nacional de precios al consumidor, el cual d urante el primer trimestre de 2019 registró una variación de 
4.1 por ciento.  

2018 2019

I. Ingresos presupuestarios 29,312,594,793 32,203,826,053

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2,598,816,147 31,776,523,161

2. Ingresos del Sector Paraestatal 26,713,778,646 427,302,892

II. Egresos presupuestarios 27,017,121,257 29,267,832,442

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 20,912,141,461 23,042,722,297

4. Egresos del Sector Paraestatal 6,104,979,796 6,225,110,145

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 2,295,473,536 2,935,993,611

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 1,383,227,611 1,152,077,588

V. Balance Primario (superávit o déficit) 912,245,925 1,783,916,023

A. Financiamiento 8,266,586,293 0

B. Amortización 8,104,291,143 501,886,052

C. Endeudamiento o desendeudamiento 162,295,150 -501,886,052
Notas:
1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento y los egresos presupuestarios no incorporan los egresos por amortización.

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

Primer trimestre
Concepto

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Indicadores de Postura Fiscal

(Pesos corrientes en base devengado)



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  19    -  

 

3. Ingresos Presupuestarios  
 

Durante el primer trimestre  de 2019, la política de ingresos y los programas ejecutados bajo su conducción en 

sus tres dimensiones: Recaudación, Fiscalización y Coordinación Hacendaria, promovieron el fortalecimiento de 

los Ingresos Presupuestarios, los cuales son cuantificados, por  un lado, en función de la recaudación percibida 

en idéntico lapso del año anterior; y por otro, del importe pronosticado en la Ley de Ingresos del Estado para 

2019.  

De enero a marzo de 2019, el Gobierno del Estado percibió Ingresos Presupuestarios por la  cantidad de 

32,203.8 millones de pesos (mdp), la cual mostró un incremento de 2,891.2 mdp y 9.9 por ciento en términos 

nominales con respecto al mismo periodo de 2018.  

Atendiendo a su clasificación según rubro de origen, los dos componentes fundamentales  de los Ingresos 

Presupuestarios evolucionaron de la siguiente forma:  

I.  Los Ingresos de Gestión, también denominados Propios, captaron 2,363.0 mdp, importe aproximado 

al recaudado en el primer trimestre de 2018; de este modo, como proporción de los Ingresos  

Presupuestarios, este rubro represento 7.3 por ciento en 2019.  

 

II.  Los ingresos provenientes de la Federación vía Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, en conjunto aument aron en 

2,981.4 mdp. El resultado obtenido permitió contribuir con 92.7 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios.  

A partir de 2019, se modificaron la denominación y clasificación de algunos conceptos que integran las cuentas 

de los Ingresos de Gestión o Propios, y de los transferidos por la Federación.  
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En la nueva estructura presupuestaria resultante de los cambios, el rubro anteriormente llamado ñIngresos 

Provenientes de la Federaci·nò se sustituy· por la denominaci·n ñParticipaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboraci·n Fiscal y Fondos Distintos de Aportacionesò.  

A su interior, destacan dos cambios, uno estructural y otro formal: el primero, al agregarse aquí el concepto 

ñIncentivos Derivados de la Colaboraci·n Fiscalò; el segundo, ilustrado por el hecho de que los rubros antes 

nombrados ñConveniosò y ñOtras Aportaciones Federalesò pasaron a llamarse ñConvenios Federalesò y ñFondos 

Distintos de Aportacionesò, respectivamente. 

Como una consecuencia natural, se alteró la compo sición de los Ingresos de Gestión o Propios: se ajustó el 

contenido de los conceptos integrantes de los Aprovechamientos, al reclasificarse los ñIncentivos Derivados de 

la Colaboraci·n Fiscalò, como un rubro espec²fico de las ñParticipaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboraci·n Fiscal y Fondos Distintos de Aportacionesò.  

Con el objetivo de eliminar los sesgos en la comparaci·n īatribuibles a la reforma de la estructura de Ingresos 

Presupuestariosī, los rubros y montos del primer trimestre de 2018, que se registran en el cuadro inserto en la 

presente sección, se plasmaron en consistencia con la estructura reformada para 2019: así se explica la 

aparente diferencia por 145.6 mdp (mayor en los Ingresos de Gestión y menor en los tra nsferidos por la 

Federación), con respecto a las cifras descritas en el Primer Informe Trimestral de 2018.  

Se dio cumplimiento, de esta manera, a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC): ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresosò publicado 

en el Diario Oficial de la Federación Número 10 el 11 de junio de 2018, y en la Gaceta Oficial  Número 

Extraordinario 274 el 10 de julio de 2018. Junto con el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma 

para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò publicado en el 

mismo Diario Oficial, y en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 278 el 12 de julio de 2018. Cabe precisar 

que la estructu ra del presupuesto establecido en la Ley de Ingresos del Estado para 2019 es consistente con 

los Acuerdos emitidos por el CONAC.  
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Las reformas en materia de política hacendaria y financiera, en marcha a partir de 2019, están destinadas a 

enfrentar los ret os del saneamiento financiero y contención del déficit, promover el ejercicio ordenado del 

gasto, y asegurar el manejo sostenible de las finanzas públicas.  

La Ley de Austeridad para el Estado y los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gas to para el 

Poder Ejecutivo del Estado contienen fundamentalmente reglas de responsabilidad hacendaria y disciplina 

financiera (en lo sucesivo los Lineamientos y la Ley de Austeridad). Los Lineamientos establecen disposiciones 

encaminadas a crear el ambient e propicio para la generación de economías y de ahorro gubernamental, vitales 

para restaurar el orden y la fortaleza de la hacienda pública.  

Tales ordenamientos reforzaron las atribuciones de la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) y la 

Contralo ría General, a fin de garantizar que el manejo de los ingresos y gastos cumpla con la normatividad de 

austeridad y disciplina presupuestal. Las dependencias y entidades tienen prohibido comprometer ingresos que 

proyecten percibir en los siguientes ejercici os fiscales.  

Bajo esas directrices, para 2019 la política de ingresos se ha fijado la prioridad de aumentar el flujo de ingresos 

públicos, a efectos de impulsar el margen de maniobra del presupuesto estatal. El sustrato del fortalecimiento 

de los ingresos se apoya en tres vertientes: servicios recaudatorios de calidad a los contribuyentes, manejo y 

administración de los ingresos, y fortalecimiento de la coordinación hacendaria.  

La instrumentación de los cambios tributarios a lo largo del primer trimestre, -en forma congruente con los 

propósitos de las reformas hacendaria y financiera, se concentraron en vigorizar la eficiencia recaudatoria y 

orden administrativo; mejorar el registro, control y evaluación de los Ingresos Propios de dependencias y 

entidades; y favorecer  la regularización de los contribuyentes con estímulos fiscales que faciliten el pago de 

adeudos.  
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Mediante diversas disposiciones y reglas administrativas emitidas en los Decretos correspondientes durante el 

primer trimestre de 2019, además de  la Ley y los Lineamientos de Austeridad, se implementaron medidas para 

mejorar el sistema tributario según la siguiente síntesis:  

I.  Medidas para fortalecer el control y evaluación presupuestaria  
 

a)  Las dependencias y entidades están obligadas a rendir infor mes mensuales a la SEFIPLAN sobre los 

ingresos resultantes del ejercicio de sus funciones; este informe es en realidad un balance presupuestario 

que consolida y desglosa los conceptos de Ingreso y Gasto ejercido. No comprometerán ingresos que 

prevean obten er en subsecuentes ejercicios fiscales.  
 

b)  La Oficina Virtual de Hacienda (OVH) centraliza todos los rubros de ingresos derivados de los servicios 

que prestan las dependencias y entidades, y los rendimientos se concentran en cuentas bancarias que, 

sin excep ción, autorice la SEFIPLAN. Los Informes mensuales de las dependencias y entidades serán 

consistentes con el registro de las cuentas bancarias. La SEFIPLAN, basada en los registros contables y 

presupuestales, está facultada para evaluar el desempeño de los  fondos que captan los Organismos 

Públicos Descentralizados (OPD), en los Informes Trimestrales y en la Cuenta Pública Consolidada.  
 

II.  Medidas para reducir la carga fiscal y regulatoria  

 

a)  En materia del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos (IES TUV), durante el primer 

trimestre de 2019 se otorgó el subsidio a los propietarios de vehículos que cumplieron correcta y 

oportunamente con su obligación tributaria, de conformidad con las disposiciones fiscales. Mediante 

acciones legales, administrativas y presupuestales se mantuvo subsidiada al cien por ciento la tenencia 

vehicular para las unidades de servicio tanto privado como público de cualquier valor, una vez que los 

propietarios formalizaron los requisitos establecidos. La medida disminuyó la carga  tributaria de los 

propietarios y tenedores de automóviles inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes (REC), al  
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corriente en el pago de los Derechos de Control Vehicular y, en general, en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales relacionadas con el vehículo, y con los valores de tránsito, vigentes y actualizados. 15  

 

b)  En materia del Impuesto Adicional para el Fomento Educativo (IAFE), se autorizó su exención a los 

ciudadanos obligados al pago de Derechos por los servicios que les proporcionan las ins tituciones 

públicas de educación superior tecnológica: Institutos Tecnológicos, Universidades Tecnológicas y la 

Universidad Politécnica, del sistema estatal. La disminución del costo impositivo aligera la carga sobre las 

familias de bajos ingresos, apoya l a formación de técnicos y profesionales, y reafirma el carácter social 

de la educación. 16  

 

c)  En materia de Derechos por servicios educativos, se otorgó un subsidio parcial, en diferentes 

proporciones, a los ciudadanos que deben pagar Derechos por concepto de inscripción y reinscripción 

para cursar estudios en instituciones públicas del sistema estatal de educación superior tecnológica: 

Institutos Tecnológicos, Universidades Tecnológicas y Universidad Politécnica, de conformidad con las 

disposiciones aplicables  del Código de Derechos del Estado. El subsidio parcial benefició a los alumnos 

con una reducción hasta de 38.6 por ciento del importe de la matrícula de ingreso y reingreso a las 

instituciones. El estímulo fiscal significó una presión menor sobre el presu puesto de las familias de 

                                    
 

15  Decreto por el que se otorga un subsidio del 100 por ciento a los contribuyentes del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de  Vehículos en 
el Estado para el ejercicio fiscal de  2019, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 498, Tomo II, el 13 de diciembre de 2018.                       
Reglas de operación para la aplicación del subsidio del cien por ciento a los contribuyentes del Impuesto Estatal sobre Tenen cia o Us o de 
Vehículos en el Estado para el ejercicio fiscal de 2019, publicadas en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 002 el 1 de en ero de 2019.  

 
16  Decreto mediante el cual se eximen del Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación, los pagos por conce pto de derechos que se 
generen por servicios prestados por instituciones públicas de educación superior tecnológica, el cual se publicó en la Gaceta  Oficial Número 
Extraordinario 498, Tomo II, el 13 de diciembre de 2018. La exención no se aplicará a los De rechos pagados antes de la entrada en vigor del 
Decreto.  
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ingresos medios o bajos, y contribuyó a crear facilidades para que los alumnos, sobre todo del interior 

del Estado, tengan acceso a cursar carreras técnicas profesionales.  

 

d)  Los contribuyentes -propietarios de vehículos año modelo 2012 y anteriores inscritos en el Registro 

Estatal de Contribuyentes (al 31 de diciembre de 2018), que durante el primer trimestre de 2019 

pagaron los Derechos de Control Vehicular fueron beneficiados con la condonación de adeudos fiscales 

causados durante  los ejercicios fiscales de 2014 a 2018. 18  

 

e)  Se autorizó la condonación de los créditos fiscales causados por Impuestos, Derechos y 

Aprovechamientos estatales, cuyo importe al 31 de diciembre de 2018 sea igual o inferior al doble del 

valor mensual de la Unid ad de Medida y Actualización (UMA). Se exceptúan, en este caso, los Impuestos 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, sobre Nóminas, por la Prestación de 

Servicios de Hospedaje, Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos, así como los Dere chos de Control 

Vehicular.  

                                    

17  Decreto mediante el cual se otorga un subsidio en los pagos por concepto de derechos de inscripción y reinscripción que se ge neren por 

servicios prestados por instituciones públicas de educación su perior tecnológica, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 054, 
Tomo III, el 6 de febrero de 2019.  

18  Ley Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 2019, publicada en la Gaceta Oficia l Número 
Extraor dinario 520, Tomo II, el 28 de diciembre de 2018.  

19  Ibid.  
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3.1 Ingresos  de Gestión o  Propios  

En el primer trimestre de 2019, los Ingresos de Gestión o Propios fueron de 2,363.0 mdp, monto aproximado 

en términos nominales a la misma fase del año anterior . Los Ingresos Propios so n administrados y recaudados 

directamente por la Administración, de conformidad con las facultades conferidas por los Códigos Financiero y 

de Derechos.  

A su interior, los Impuestos y Productos rindieron ingresos mayores en 3.0 y 37.7 por ciento en término s 

nominales, respectivamente. En oposición, los ingresos derivados de, Derechos y Aprovechamientos, cada una 

de las fuentes individualmente consideradas, mostraron contención en términos nominales.  

Los Impuestos recaudaron 1,245.3 mdp, nivel que aumentó e n 36.0 mdp y 3.0 por ciento en términos 

nominales con relación al Informe homólogo de 2018.  

La más importante recaudación de Impuestos (74 pesos de cada cien) provino del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal, ISERTP por sus si glas, el cual ingresó 923.4 mdp: el ISERTP se redujo 

en 3.2 mdp y 0.3 por ciento nominal con relación al primer trimestre de 2018.  

Los demás Impuestos, incluyendo sus Accesorios, recaudaron la diferencia por 321.8 mdp, importe que en su 

conjunto implicó u n aumento de 39.1 mdp y 13.8 por ciento en términos nominales. Dentro de este bloque, 

superaron al primer periodo de 2018 los Impuestos: Sobre Loterías (17.4 por ciento), Por la Prestación de 

Servicios de Hospedaje (5.7 por ciento), y sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados (71.0 por 

ciento); sobresale el repunte de los Accesorios, con un incremento de 183.4 por ciento en términos nominales.  

De enero a marzo de 2019, los Derechos - ingresaron un total de 667.5 mdp, resultado nominal aproximado a 

la recaudación d el trimestre similar anterior.  
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Los Derechos sin considerar los OPD reportaron 572.0 mdp, y disminuyeron en 28.0 mdp y 4.7 por ciento 

nominal con respecto al ciclo enero -marzo de 2018. Estos ingresos se originaron en dos conceptos 

presupue starios: (i) Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público; 

(ii) Derechos por Prestación de Servicios (incluyendo los Accesorios), donde se registran los pagos que hacen 

los usuarios como una contraprestación a cambi o de diversos servicios que brindan las dependencias en sus 

funciones de derecho público .  

En tanto que los Derechos de la Administración Paraestatal (OPD) generaron 95.4 mdp, y resultaron mayores 

en 8.2 mdp y 9.4 por ciento en términos nominales. El desgl ose de los Derechos de la Administración 

Paraestatal (OPD) en un concepto separado destaca lo siguiente: (i) Estos ingresos se encuentran autorizados 

en la legislación fiscal: Código de Derechos y Ley de Ingresos; (ii) Se recaudan directamente y se consoli dan en 

la SEFIPLAN por medio de la OVH; (iii) El importe de la recaudación se distribuye a cada OPD que lo genera, 

quien es responsable por su ejercicio, control y rendición de cuentas.  

Los OPD están obligados a rendir informes mensuales a la SEFIPLAN sob re los ingresos resultantes del ejercicio 

de sus funciones; éstos forman parte del balance presupuestario, donde se deben concentrar los conceptos de 

Ingreso y Gasto ejercido, de conformidad con los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gas to 

para el Poder Ejecutivo, que establecen las reglas, criterios y principios para instrumentar la Ley de Austeridad.  

Los Productos totales obtuvieron 367.3 mdp, lo que significó mayores ingresos en 100.5 mdp y 37.7 por ciento 

nominal comparados con el pr imer trimestre de 2018.  

Sin incluir los Productos de los OPD, esta fuente recolectó 55.2 mdp, cifra que implicó un crecimiento de 34.2 

mdp y 163.2 por ciento en términos nominales. La eficiencia recaudatoria de dicho rubro reflejó 

primordialmente el favor able comportamiento de: Los Capitales y Valores del Estado, que aportaron recursos 

superiores en 34.2 mdp; los Catastrales en 0.1 mdp, y los Diversos en 1.4 mdp, todo ello con respecto a 

enero -marzo de 2018.  
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Por su parte, los Productos de la Administració n Pública Paraestatal (OPD) captaron 312.1 mdp, cifra que 

sobrepasó en 66.3 mdp y 27.0 por ciento nominal a lo cobrado durante enero -marzo de 2018. En cumplimiento 

de las disposiciones aplicables de los Lineamientos y la Ley de Austeridad, el registro de l os Productos 

obtenidos por los servicios de los OPD, en sus funciones de derecho privado, se consolida contable y 

presupuestalmente vía plataforma de la OVH en la SEFIPLAN.  

De enero a marzo de 2019, el monto de los Aprovechamientos llegó a 83.0 mdp, resul tado que mostró una 

evolución desfavorable en términos nominales frente a lo recaudado en el mismo plazo de 2018.  

Este desempeño obedeció, en mayor medida, a que los Aprovechamientos sin incluir los OPD recaudaron un 

importe de 62.8 mdp, por lo que resulta ron menores en 38.5 mdp y 38.0 por ciento en términos nominales. La 

misma tendencia se observó en el rubro de Aprovechamientos de la Administración Paraestatal (OPD), el cual 

recolectó 20.1 mdp quedando 89.3 por ciento nominal por abajo del primer trimestr e de 2018. El manejo 

contable y presupuestal de los recursos devengados por los servicios de los OPD sigue un proceso paralelo al 

de sus pares en el campo de los Derechos y los Productos.  

 

3.2 Ingresos Provenientes de la Federación  

Durante enero -marzo de 2019, la Federación transfirió recursos al Estado vía Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, por el monto 

acumulado de 29,840.8 mdp; las transferencias en su conjunto se incrementaron en 2,981.4 mdp y 11.1 por 

ciento en términos nominales contra idéntico ciclo del año anterior.  

En este resultado, contribuyeron con recursos adicionales a la hacienda estatal: las Participaciones y 

Aportaciones Federales (Ramo 33) más los Fon dos Distintos de Aportaciones; estos conceptos se 

incrementaron,   siguiendo  el  orden  descrito, en 19.5, 19.7 y 31.4 por ciento, en términos nominales. Se 
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presentaron resultados menos satisfactorios en el caso de los Convenios Federales y los Incentivo s Derivados 

de la Colaboración Fiscal.  

Por concepto de Participaciones Federales ingresaron 14,189.8 mdp; esta cantidad fue superior en 2,311.8 mdp 

y 19.5 por ciento nominal a la etapa enero -marzo de 2018.  

En la configuración de rubros que integran este total, se desglosan los dos más importantes por su volumen de 

recaudación: En primer lugar, el Fondo General aportó 11,394.9 mdp, suma que implicó recursos adicionales 

en 1,994.9 mdp y 21.2 por ciento en términos nominales. En segundo, los rendimientos del  Impuesto sobre la 

Renta Participable contribuyeron con 1,327.4 mdp al fisco estatal, y rebasaron en 183.8 mdp y 16.1 por ciento 

en términos nominales al primer lapso trimestral de 2018.  

También aportaron ingresos por arriba de lo observado en 2018, el Fo ndo de Fomento Municipal, en 10.3 por 

ciento; el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), en 35.2 por ciento; el Fondo de Fiscalización 

y Recaudación, en 14.6 por ciento; el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, en 15.4 por ciento; y el Fondo  de 

Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en 4.6 por ciento, todo ello en términos nominales.  

Para asegurar la recepción y administración de las Participaciones, se reforzaron las relaciones de coordinación 

y colaboración administrativa con los tres órdenes de gobierno, dentro del pacto de federalismo hacendario 

instituido en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF): se cumplió en tiempo y forma con la mecánica 

establecida por la Tesorería de la Federación (TESOFE), el Servicio de Ad ministración Tributaria (SAT), la 

Unidad de Coordinación con las Entidades Federativas (UCEF), y las dependencias de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP). En particular, se entregaron los Informes de Contribuciones Asignables Locales, en 

apeg o a las normas de la UCEF, para asegurar el flujo expedito del Fondo de Fomento Municipal.  
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Durante el primer trimestre de 2019, las Aportaciones Federales (Ramo 33) acumularon un importe de 

12,883.7 mdp, el cual se tradujo en un aumento de 2,116.2 mdp y  19.7 por ciento en términos nominales 

frente a lo recibido de enero a marzo de 2018.  

Las reglas de integración y distribución del conjunto de fondos destinados a las entidades federativas y 

municipios se encuentran reguladas en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. El nivel y evolución de las 

transferencias del Ramo 33 son determinados por la SHCP; los fondos se reciben etiquetados para objetivos de 

gasto predeterminado, de conformidad con la política de descentralización del gasto federal y los acuerdos 

emanados del SNCF.  

En orden de magnitud recaudatoria, y por su impacto sobre el financiamiento de los programas de desarrollo 

estatal īpuntualizando que la Administraci·n ejerce, controla, eval¼a y rinde cuentas de esas Aportacionesī, 

sobresalen dos Fondos: (i) Nómina Educativa y Gasto Operativo, que registró 6,201.2 mdp, resultado superior 

en 1,811.6 mdp y 41.3 por ciento; (ii) Servicios de Salud por un importe de 1,575.1 mdp, superior en 67.7 

mdp y 4.5 por ciento, todo en términos nominales.  

Los fondos etiquetados para el financiamiento del gasto público estatal que aportaron asimismo mayores 

recursos fueron: Infraestructura Social de las Entidades, al crecer en 14.6 por ciento; Aportaciones Múltiples, 

en 11.8 por ciento; Educación Tecnológica y  de Adultos, en 4.0 por ciento, en términos nominales. En 

contraste, describieron una trayectoria pesimista el Fondo para la Seguridad Pública de los Estados, y el Fondo 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  

Los dos Fondos que deben destin arse específicamente al financiamiento de los programas de desarrollo 

municipal īcorresponde a ese orden de gobierno su ejercicio, control y rendici·n de cuentasī sobrepasaron el 

resultado del ejercicio previo. En este ámbito, el Fondo de Aportaciones para  la Infraestructura Municipal 

produjo 2,393.2 mdp, con un incremento de 305.7 mdp y 14.6 por ciento; y el Fondo para el Fortalecimiento  
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de los Municipios percibió 1,367.7 mdp, monto que excedió en 156.4 mdp y 12.9 por ciento al primer trimestre 

de 2018,  todo en términos nominales.  

En la siguiente categoría de las transferencias, los denominados Convenios Federales, por medio de la 

suscripción de estos instrumentos se reportaron 64.5 mdp contra 2,107.1 mdp ejercidos anteriormente, cifra 

que implicó menore s recursos en 96.9 por ciento que el mismo trimestre de 2018, en términos nominales. 

Estos recursos se originaron en los acuerdos de coordinación y colaboración convenidos con la Federación para 

la administración y ejecución de proyectos y acciones de desa rrollo, en sectores y regiones específicas, de la 

entidad veracruzana.  

De enero a marzo de 2019, en otro renglón presupuestal, los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

obtuvieron 126.6 mdp; la suma de esa recaudación descendió en 19.1 mdp y 13.1  por ciento nominal frente a 

la etapa similar de 2018. Los Incentivos se encuentran regulados por la legislación fiscal federal; la SEFIPLAN 

ejerce su recaudación y fiscalización directa, en los términos de las atribuciones que le delega el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF) y los Anexos. Sus componentes, en general, 

son contribuciones que ya se derogaron en el sistema tributario federal: IESTUV, Impuesto Empresarial a Tasa 

única (IETU), Régimen de Pequeños Contribuye ntes e Intermedios; otros gravámenes, en su caso, fueron 

centralizadas para su recaudación directa por el SAT, como el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) a las Gasolinas y Diésel, y sus correspondientes accesorios.  

En este contexto, el nivel y trayectoria de dos contribuciones federales amortiguaron el desempeño de los 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: el Impuesto sobre la Renta (ISR) por la Enajenación de 

Terrenos y/o Construcciones, que recaudó 36.4 mdp y aumentó en 15.4 por ciento; y el Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, que ingresó 85.4 mdp, y mostró una ligera disminución contra lo observado 

anteriormente, todo en términos nominales.  
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El último rubro de las transferencias federales, el denominado Fondos Distintos de A portaciones representó 

percepciones por 2,576.2 mdp; los recursos superaron en 615.1 mdp y 31.4 por ciento nominal al primer 

trimestre de 2018.  

El fortalecimiento de dichos Fondos reflejó el nivel y desempeño de sus fuentes componentes: (i) Registraron 

ma yores ingresos las Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana, en 514.8 mdp y 222.3 por 

ciento; el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, en 144.7 mdp y 42.2 

por ciento, todo en términos nominales; (ii). En oposición, se reportaron ingresos menores derivados del 

Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) y del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 

(FIES).  
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1 

 

4. Gastos Presupuestarios  
 

Al inicio de la administración estatal para el periodo 2018 -2024 las finanzas públicas de Veracruz se 

encontraban en una situación precaria. El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024 (PVD) caracterizó de la 

siguiente manera la situación financiera de la entidad que fue heredada de las administracione s anteriores: 

ñcompromisos econ·micos por adeudos con proveedores locales y autoridades fiscales federales; capacidad 

limitada para el refinanciamiento de la deuda pública estatal; alta dependencia de transferencias federales 

como principal fuente de ingre so; escasa recaudación a nivel local; altas erogaciones por concepto de servicios 

personales de su estructura administrativaò. Estas condiciones son el resultado de una pol²tica fiscal 

discrecional que no estaba orientada a promover el desarrollo de la ent idad.  

Ante este panorama, la presente administración revalúo al presupuesto público como principal instrumento de 

la política fiscal, para lo cual, de manera inédita, el Poder Ejecutivo estableció mecanismos de coordinación con 

el Poder Legislativo para la  reasignación de los recursos de los programas presupuestarios (PP) y actividades 

institucionales (AI) prioritarias para este ejercicio.  

De acuerdo con los objetivos 3 y 5 del PVD, los programas y políticas públicas estatales deben estar orientados 

al ñcrecimiento econ·mico sostenible e inclusivoò. Por ello el presupuesto debe dise¶arse con el fin de crear 

inversión pública básica que promueva la integración económica y territorial, reduzca las brechas de 

desigualdad y contribuya al bienestar social de la e ntidad. En todo momento los recursos estatales y federales 

que se integran al presupuesto deben ejercerse de manera legal, honesta y transparente.  

Por ello, el artículo 35 del Decreto 234 por el cual se promulga la versión definitiva del Presupuesto de Egr esos 

para el ejercicio fiscal 2019, estipula que en el periodo que se informa los recursos públicos de los que 

dispusieron las dependencias y entidades se ejercieron mediante los principios de ñlegalidad, honestidad, 
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honradez, eficiencia, eficacia, economí a, racionalidad, austeridad, perspectiva de género, transparencia, 

rendici·n de cuentas, evaluaci·n del desempe¶o y obtenci·n de resultadosò. 

El objetivo estratégico de la Política de Gasto en el primer trimestre de 2019 fue utilizar al presupuesto público  

como principal instrumento de la política fiscal y hacer que cumpla de manera cabal sus funciones, a saber: 1) 

La provisión de bienes y servicios públicos de calidad, 2) La distribución del ingreso para el bienestar social, y 

3) La estabilidad macroeconóm ica, con finanzas públicas sustentable y un manejo sustentable de la deuda 

pública.  

A fin de fortalecer el marco normativo de la Política de Gasto, al inicio de la nueva administración estatal se 

promulgó la Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Ve racruz, mediante la cual se regula la aplicación 

de las medidas de austeridad, contención del gasto y ahorros para este ejercicio. Para dar cumplimiento a dicha 

Ley, el 11 de febrero se emiten los Lineamientos de Austeridad y Contención del Gasto a los cua les deben 

sujetarse las Dependencias y Organismos Públicos del Poder Ejecutivo.  

En el periodo de enero a marzo de 2019 el Gasto Total (base devengado) del Gobierno del Estado de Veracruz 

fue de 29,769.7 mdp. Esta cifra representa el 23 por ciento del gasto  total modificado, de 130,056 .2 millones 

de pesos.  

El monto del gasto total al 31 de marzo registró una variación real de ï18.6 por ciento ( ï15.2 por ciento 

nominal) en comparación con lo ejercido en el periodo trimestral homólogo de 2018, de 35,121.4 mdp (base 

devengado). 20  

El gasto primario, que es el gasto total menos el costo financiero de la deuda (intereses, comisiones y otros 

gastos), ascendió a 28,617.6 mdp. El gasto primario es un indicador de la disciplina financiera puesto que 

                                    

20  Se utilizó como deflactor el índice nacional de precios al consumidor.  



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  35    -  

descuenta erogacione s comprometidas por administraciones anteriores (gasto de la deuda) y se integra sólo 

por aquellas sobre las cuales la administración actual sí tiene control.  

Las clasificaciones económica y administrativa del gasto público, brindan información acerca del ejercicio del 

Presupuesto desde diferentes perspectivas y muestran los conceptos en que se devengaron los recursos 

públicos y la forma en que impactaron en la administración y la economía estatal, al término del primer 

trimestre de 2019.  

La clasificación e conómica del gasto muestra que el total devengado por el Gobierno Estatal, que, como se 

mencionó anteriormente, ascendió a la cantidad de 29,769.7 mdp (base devengado), se distribuyó de la 

siguiente manera: 22,635.1mdp de Gasto Corriente; 2,928.4 mdp de Ga sto de Capital; 501.9 mdp de 

Amortización de la deuda y Disminución de pasivos; 774.1 mdp de Pensiones y jubilaciones. Los 2,930.2 mdp 

se asignaron a los 212 municipios por concepto de Participaciones del ramo 28, incluido el ISR Participable.  En  

este   último   renglón   es  importante  mencionar  qu e  se  ha  dado  cumplimiento a las  sentencias de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de enterar a los municipios las participaciones y aportaciones federales 

pendientes de pago desde 2016.  

La participaci ón porcentual en el gasto total de los cinco conceptos antes mencionados en el gasto total fue del 

76.0, 9.8, 1.7, 2.6 y 9.8 por ciento, respectivamente.  

Atendiendo a la clasificación administrativa, el Poder Ejecutivo ejerció 13,475.0 mdp (base devengado) . Con 

9,952.1 mdp en el periodo, el sector educativo ejerció 73.9 por ciento del gasto total del Poder Ejecutivo. Le 

siguieron el sector Finanzas y Planeación con 2,019.1 mdp (15.0 por ciento del total) y en tercer lugar se ubicó 

el renglón de Seguridad Pú blica, con 881.1 mdp (6.5 por ciento del total).  
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5. Presupuesto basado   en Resultados   ( PbR )  y                                                             
Sistema de Evaluac ión del Desempeño ( SED)   

 

5.1 Introducción  

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) se adoptó en la Administración Pública Estatal (APE) a partir del 

ejercicio fiscal 2013, mediante la cual se reforma el Código Financiero a través del DECRETO 875 de fecha 26 

de agosto de 2013, en donde el concepto de Programa Operativo Anual ( POA) deja de utilizarse en la APE, 

dando lugar a los Programas Presupuestarios (PP ôs) y Actividades Institucionales  (AIôs), para los cuales se hace 

una Programación Anual de Indicadores.  

Con estos cambios se busca la mejora en la calidad del gasto público y la r endición de cuentas como 

mecanismo vinculado a los procesos de Transparencia Institucional, además de dar cumplimiento a lo 

establecido en los distintos instrumentos jurídicos federales y estatales, los cuales establecen que los recursos 

públicos erogados por las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, a trav®s de los PPôs y las AIôs 

serán evaluados mediante el uso de indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 134 Constitucional, artículos 85  fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; artículos 2 fracciones X, XI y XII, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquis del Código 

Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Para contextualizar, los PPôs permiten organizar, representativa y homogéneamente, las asignaciones de 

recursos cuya identificación corresponde a una intervención gubernamental para incidir en una problemática 

pública, de forma tangible y directa, entregando bienes o prestando servici os públicos a una población objetivo 

claramente identificada y localizada. Las AIôs comprenden atribuciones de la APE, cuyos resultados permiten la 

realizaci·n de procesos internos para la construcci·n de los bienes y servicios requeridos por los PPôs. 
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5.2 Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño  
 

El artículo 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 señala la relevancia del 

PbR, como un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucrad as en el 

proceso presupuestario  incorporen sistemáticamente aquellas consideraciones sobre los resultados 

obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos.  

De acuerdo a la teoría metodológica, el PbR en Veracruz aplica las siete etapas del Ciclo Presupuestario 

(Planeación, Programación, Presupuestación, Ejecución y Control, Seguimiento y Monitoreo, Evaluaciones y 

Rendición de Cuentas -Fiscalización), el Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño utiliza cuatro 

de ellas: Planeación, Pro gramación, Presupuestación y Seguimiento y Monitoreo; específicamente en el 

proceso de planeaci·n, dise¶o y programaci·n de los PPôs y las AIôs ï establecidas en los artículos 156 y 

156 bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave ï que recibirán recursos 

presupuestarios en el presente Ejercicio Fiscal.  

El artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) señala que las entidades 

federativas deberán generar, de manera periódica, información programática clasi ficada de acuerdo con 

tres rubros: 1) nivel de gasto por categoría programática por PP ôs y AI ôs, 2) Programas, y 3) Indicadores 

de Resultados. De acuerdo a lo establecido en el artículo 54 del mismo ordenamiento, esta información 

deberá ser integrada a la Cuenta Pública.  

Por lo anterior, en este apartado se muestran los resultados de los indicadores de los Programas 

Presupuestarios ( PPôs), Actividades Institucionales  específicas ( AIôs) y Actividades Institucionales 

Transversales ( AI T)  que integraron la estr uctura programática del Presupuesto de Egresos del Gobierno de 

Veracruz en el ejercicio fiscal 2019, reportando así los indicadores de los ni veles de actividad, componente,   
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propósito y fin  para los PP´s, en tanto que para las AI ´s  sólo se presentan los  de actividad y componente 

(por definición, la categoría de AI sólo tiene indicadores de gestión, no estratégicos).  

Esta información fue generada en el módulo PbR de la versión 2.0 del Sistema Integral de Administración 

Financiera del E stado de Veracruz (S IAFEV). Se presentan  los avances al 31 de marzo de 2019, según 

fueron registrados en este sistema por las Unidades Responsables (UR) de las dependencias y entidad 

ejecutoras de PPôs y AIôs. 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Progr amática  

 

  

 

6. Inform ación Contable, Presupuestaria y Programática  
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6.1 Información Contable  

 

 

 

 

 

6.1 Información Contable  
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6.1.1 Estado de Actividades  

 6.1. 1  

Continúa ...  
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6.1.2 Estado de Situación Financiera  

  
 

6.1.2  

Contin¼aé 

6.1.2  
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6.1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  
 6.1.3  

Contin¼aé 
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6.1.4 Estado Analítico del Activo   
 

6.1.4  

Contin¼aé 
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6.1.5 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

  

 

6.1.5  

Conti n¼aé 

6.1.5  

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor Saldo Inicial del Período Saldo Final del Período

2,500,000,000 2,083,333,333

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 2,500,000,000 2,083,333,333

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

41,854,500,005 41,769,280,619

Línea de crédito simple Nacional Banobras 4,536,610,902 4,501,267,536

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Línea de crédito simple Banobras 3,980,260,000 3,974,184,000

Línea de crédito simple Banobras 5,180,900,400 5,174,920,400

Línea de crédito simple Banobras 3,985,676,000 3,981,172,000

Línea de crédito simple Banobras 3,985,308,000 3,980,708,000

Línea de crédito simple Banorte 4,034,624,467 4,028,465,477

Línea de crédito simple Interacciones 217,570,804 217,262,5751/

Línea de crédito simple Monex 994,971,000 992,908,000

Línea de crédito simple Multiva 4,985,115,000 4,979,790,0001/

Línea de crédito simple Santander 3,980,260,000 3,974,184,000

Línea de crédito simple Santander 5,973,203,432 5,964,418,6311/

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

44,354,500,005 43,852,613,952

15,299,774,399 15,277,614,279

59,654,274,404 59,130,228,231

Corto Plazo               

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

Deuda Interna

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

6.1.5                  
6.1.5  
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6.1.6 Estado de Variación en la Hacienda Pública  

  

 

 

6.1.6  

Contin¼aé 
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6.1.6  
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6.1.8 Informe sobre Pasivos Cont ingentes  

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

Informe sobre los Pasivos Contingentes  

Del 1 de enero al 31 de marzo 2019  

(En pesos)  

 

A la fecha del cierre del presente informe, se tiene lo siguiente:  

 

CONCEPTO         MONTO  

DEMANDAS JUDICI ALES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN      7,597,489,166  

 

 

 

OBSERVACIONES:  Corresponde a las Dependencias de la Administración Pública Estatal

 6.1.8  

Contin¼aé 
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6.1.9 Notas a los Estados Financieros   

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 46 y 49 de la  Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se presentan las notas a los Estados Financieros, atendiendo de esta forma con los 

postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor 

utilidad para los us uarios.  

 

 

a)  Notas de Desglose  

I) Notas al Estado de Situación  Financiera  

1. Activo Circulante  

Este concepto, corresponde al conjunto de bienes, valores y derechos, que son de fácil realización o 

disponibilidad en un periodo menor o igual a doce meses.  

 

1.1 E fectivo y Equivalentes  

Este saldo se compone de los recursos a corto plazo de fácil liquidez y pronta movilidad, en importes 

determinados de efectivo, con un mínimo riesgo de que sufran un cambio en su valor.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Efectivo y Equivalentes 8,370,416,887 8,590,237,414 -219,820,527 -2.5 

Es importante señalar que la diferencia de este rubro resulta principalmente de no haber recibido los 

recursos del Ramo 23, mismos que a partir del presente ejercicio el Estado no percibe.  
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1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

El monto por 7 5,934.3  mdp, a marzo de 2019, representa los derechos de cobro que tiene el Gobierno del 

Estado ya sea en recursos financieros, bienes o servicios, causados en el proceso de las acti vidades 

propias, de los cuales se espera recibir la contraprestación, representada en recursos, en un plazo menor o 

igual a doce meses.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes 

75,934,355,824 75,619,738,794    314,617,030 0.4 

 

Al primer trimestre de 2019 el saldo que se refleja, se integra de la siguiente manera:  

 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Monto (Pesos) 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 751,509 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 48,647,572 

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 1,755,418,462 

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo 1,721,070,212 

Préstamos otorgados a Corto Plazo 3,909,838 

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo 72,404,558,229 

Suma  75,934,355,824 
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Los principales concept os se detallan a continuación:  

¶ ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 48.6 mdp que se integran primordialmente por 

adeudos de Organismos Públicos Descentralizados, los cuales se generaron por pagos  realizados por 

el Estado en su nombre.  

 

¶ ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò, por un monto  de 1,755.4 mdp, referido espec²ficamente a 

los adeudos registrados por los Créditos Fiscales Federales y Estatales que se han determinado a 

cargo de las personas  físicas y morales.  

 

¶ El monto de 1,72 1.0 mdp, reconocido en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorería a Corto 

Plazoò, se debe fundamentalmente a montos pendientes por recuperar de organismos, dependencias 

y municipios por concepto de adeudos por in cumplimiento del pago de cuotas y aportaciones al IMSS 

e ISSSTE así como créditos fiscales por ISR.  

 

¶ ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 72,404.6  mdp, conteniendo principalmente: 

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de 62,584.4  

mdp; que corresponden a denuncias que se presentaron por parte de la Administración 

anterior, de la cual existe la observación FP- 014 - 2017 - 007 ADM - Sujeta  a seguimiento  y 

realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del  Estado de Veracruz en el marco de sus 

atribuciones, misma que quedó registrada en las observaciones de la Cuenta Pública del 

ejercicio 2017.  

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.6 mdp, 

registrados en contabilidad en el año 2016 , por parte de la anterior administración y que dió  
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como consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/005 - ADM -Sujeta 

a seguimiento por dicho Órgano y que corresponde a la Cuenta Pública del ejercicio 2017.  
 

 

o ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 

mdp, correspondientes  a denuncias presentadas por la Administración anterior y que dio como 

consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/00 6 - ADM -Sujeta a 

segu imiento por dicho Órgano y que corresponde a la Cuenta Pública del ejercicio 2017.  

 

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

La cuenta está integrada por un importe de 2,781.6  mdp, correspondiente a los anticipos a proveedores 

por adquisición de bienes o prestación de servicios, así como a contratistas por obras públicas, exigibles en 

un periodo menor o igual a doce meses. Es importante señalar que existe un saldo  proveniente de 

registros realizados por administraciones anteriore s.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir Bienes o 
Servicios 

2,781,633,697 3,976,586,537 -1,194,952,840 -30.0 

 

 

Al 31 de marzo de 2019 se integra de la manera siguiente:  
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Derechos a recibir Bienes o Servicios Monto (Pesos) 

Anticipo a Proveedores 74,486,323 

Anticipo a Contratistas 2,707,147,374 

Suma 2,781,633,697 
 

El saldo refleja los importes pendientes de comprobar correspondientes a los proveedores de bienes, 

servicios y de obra pública que aún continúan en proceso de finiquitar sus contrata ciones al 31 de marzo 

del 2019.  

 

1.4 Almacenes  

Este saldo refleja el importe de la existencia de materiales y suministros de consumo necesarios para el 

ejercicio de las actividades administrativas y de derecho público que llevan las dependencia s, está 

conformado por un total de 10.9 mdp, los cuales fueron reconocidos a su costo de adquisición, y valuados 

bajo el método Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS).  

De conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de materiales y sumini stros de consumo, 

se registra en forma directa afectando la cuenta de gastos. De esta forma, el saldo histórico que 

representa la cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida que las Dependencias efectúen 

y registren movimientos de su consumo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Almacenes 10,864,695 57,497,291 -46,632,598 -81.1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

-  64    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 
 

 

1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Esta cuenta de Activo de naturaleza acreedora, representa la afectación q ue por estimación, se constituye 

con el objetivo de predecir las pérdidas procedentes de la incobrabilidad de los derechos a percibir en 

efectivo o equivalentes.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos Circulantes 

-50,579,772,317 -44,429,200,077 6,150,572,240 13.8 

 

El saldo por 50,579.8 mdp, proviene de los montos registrados  como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò referidos en la Nota 1. 2.  

Es importante señalar que se detectó un registro  realizado  en el mes de octubre  de 2018 , mismo que 

incrementó el saldo de la cuenta por un monto de $ 6,150,572,240.60, el cual corresponde a una 

estimación de denuncias interpuestas en relación a desvíos de fondos federales, de los cuales no se tiene 

el sop orte documental necesario, que acredite dicho movimiento.  De igual manera quedó de manifiesto en 

la Cuenta Pública 2018  que los 44,429.2 mdp restantes tampoco cuentan con la evidencia documental 

suficiente que justifique el registro de dicho monto en la es timación. De l o anterior, existe la observación 

No. FP- 014/2017/00 7 ADM -Sujeta a seguimiento y realizada  por el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado, a  la Cuenta Pública  correspondiente al  ejercicio 2017.  

 

 

 

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  65    -  

 

 

2. Activo No Circulante  

Son todos aqu ellos bienes requeridos por el ente público, como inversiones, valores y derechos cuya 

realización o disponibilidad se consideran en un tiempo superior a doce meses.  
 

2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo  

El saldo de esta cuenta por 4,451.6 mdp, al mes  de marzo de 2019, está  representado  principalmente 

por los saldos patrimoniales de los fideicomisos, en un 96.0 por ciento, y el resto lo componen los recursos 

invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectua rá en un 

plazo mayor a doce meses, la distribución se presenta a continuación:  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo 

4,451,567,338 5,324,683,601 -873,116,263 -16.4 

 

Constituido de la siguiente manera:  

 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Títulos y Valores a Largo Plazo 179,421,801 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo 3,304,194,931 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Fideicomisos de Deuda) 967,950,606 

Suma  4,451,567,338 
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2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo 

9,170,831,599 9,592,525,432 -421,693,833 -4.4 

Al mes de marzo se tiene un saldo por 9,170.8 mdp, representado principalmente por los ingresos 

pendientes de recuperar, por concepto de créditos fiscales federales y estatales, a  favor del Gobierno del 

Estado por las deudas que tienen las personas f ísicas y morales originados por las contribuciones no 

cubiertas en tiempo y forma, y que serán cobrables en un periodo superior a doce meses.  

La variación de  -421.7 mdp, es resultado de los trabajos de depuración en los cuales se detectó que 

algunos créd itos fueron pagados, o causaron baja por nulidad y/o resolución judicial.  

 

2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Estos activos fijos, se conforman de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así 

como de l os gastos inherentes a los actos para su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización 

y los que se deriven por estudios de pre - inversión, cuando se realicen por causas de interés público; 

incluye los bienes inmuebles (terreno s y edificaciones).  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
28,804,029,132 25,606,397,564 3,197,631,568 12.5 
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Al 31 de marzo de 2019 se integra de la siguiente manera:  

 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Monto 
(Pesos) 

Terrenos 8,140,946,520 

Viviendas 9,274,311 

Edificios no Habitacionales 5,024,144,261 

Infraestructura 7,214,569,987 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 2,678,276,269 

Construcciones en proceso en bienes propios 3,658,299,307 

Otros bienes inmuebles 2,078,518,477 

Suma  28,804,029,132 

 

2.4 Bienes Muebles  

Se integra del conjunto de bienes muebles requeridos para el cumplimiento de las actividades propias del 

Gobierno del Estado. Actualmen te se encuentra en proceso el establecimiento de las políticas de 

depreciación de conformidad con las reglas establecidas por el CONAC para su implementación.  Se observa 

un  incremento por 541.1 mdp  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Muebles 4,771,062,392 4,229,939,039 541,123,351 12.8 

 

Al 31 de marzo 2019 su saldo se integra de la manera siguiente:  
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Bienes Muebles 
Monto 
(Pesos) 

Mobiliario y Equipo de Administración 2,486,329,361 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 104,669,594 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 2,778,792 

Vehículos y Equipo de Transporte 952,856,066 

Equipo de Defensa y Seguridad 113,007,241 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,110,092,059 

Activos Biológicos 1,329,277 

Suma  4,771,062,392 

 

2.5 Activos Intangibles  

El saldo está integrado, por el monto de los derechos por el uso de activos de propiedad comercial, 

intelectual y otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas, patentes, marcas, derechos y 

licencias de informá tica utilizados en los sistemas administrativos y operativos computarizados.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Intangibles 665,078,939 272,266,906 392,812,033 144.3 

 

Al 31 de marzo se integra de la siguiente forma:  
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Activos Intangibles 
Monto 
(Pesos) 

Software 395,811,543 

Patentes, Marcas y Derechos 9,450,259 

Licencias 259,817,137 

Suma  665,078,939 

 

Durante el primer trimestre no se realizó ninguna adquisición de software, por lo que el saldo se mantuvo 

intacto.  

En lo que respecta a la cuenta de Patentes, Marcas y Derechos, durante el primer trimestre no se realizó 

ninguna adquisición de software por lo que el saldo se mantuvo sin movimientos.  

En el rubro de Licencias, se realizó la adquisición de una licencia de desarroll o en plataforma móvil iOS de 

Apple para la actualización de la aplicación Mujer Alerta, por un monto de $3,097.20, por parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública, quedando el saldo acumulado arriba mencionado.  

2.6 Activos Diferidos  

De acuerdo con la norma tividad del  CONAC, en este rubro se registra el importe de otros bienes y 

derechos a favor del ente público cuyo provecho se percibirá en un plazo mayor a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Diferidos 7,059,581,610 7,209,444,828 -149,863,218 -2.1 
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Su integración es la siguiente:  

 

Activos Diferidos 
2019 

(Pesos) 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 6,861,109,368 

Otros Activos Diferidos 198,472,242 

Suma  7,059,581,610 
 

2.7 Estimación por Pérdida o Deteri oro de Activos No Circulantes  

Se realizó el análisis para determinar una estimación establecida por contingencia, con el objeto de 

prevenir la posibilidad de una incobrabilidad en la recuperación de los créditos fiscales federales y 

estatales, emitidos en un periodo superior a doce meses. Como se mencionó en la Nota 2.2 esta cuenta 

fue reducida, derivada de las acciones de depuración desarrolladas y que se atiene al registro de importes 

por créditos fiscales que causaron baja por sentencia/ resolución judici al emitida por autoridad competente.  

Se mantienen los trabajos de estudio respecto a los créditos reconocidos en contabilidad cuya antigüedad 

supera los 5 años, para que en lo sucesivo deberán determinarse las cifras que causarán baja por pago del 

crédito,  nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particular.  

Al 31 de marzo del 2019 presenta un monto de 5,738.8 millones de pesos . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos No 

Circulantes 
-5,738,822,800 -5,800,012,355 -61,189,555 -1.1 
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3. Pasivo Circulante  

Son compromisos actuales del Gobierno del Estado, obligatorios, identificados y cuantificados en términos 

monetarios, derivados de operaciones pasadas, que representan una reducción pró xima de beneficios 

económicos, y cuyo vencimiento será en un pl azo menor o igual a doce meses.  

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Este saldo, representa  los adeudos que deberán liquidarse en un plazo menor a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 5,093,095,252 4,366,044,696      727,050,558    16.65 

 

El saldo por 5,093.1  mdp, a marzo 2019 está integrado de la siguiente manera:  

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo Saldo Inicial Monto (Pesos) 

Servicios Personales por Pagar 578,897,825 677,460,068 

Proveedores por Pagar 119,544,864 191,713,115 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 20,420,677 12,566,419 

Participaciones y Aportaciones por Pagar 700,093,570 625,168,559 

Transferencias Otorgadas por Pagar 176,874,871 516,680,427 

Intereses,  Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 0 0 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 418,432,700 700,653,691 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 18,856,300 24,905,912 

Otras Cuentas por Pagar 144,468,794 2,343,947,060 

Suma   5,093,095,252 
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El monto que refleja la cuenta de Servicios Personales por Pagar, en general corresponde a pagos al 

Instituto de Pensiones del Estado (IPE) por cuotas y aportaciones derivadas de las nóminas  de 

dependencias del Poder Ejecutivo, mismos que son radicados a dicho Instituto en el mes siguiente a las 

deducciones del personal.  

Cabe comentar que el registro de los Ingresos por Participaciones Federales del Fondo General, no ingresa 

a cuentas de ban co de la Tesorería de la SEFIPLAN por la aplicación del proceso de la Rendición de Cuenta 

Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados y del Sistema de Compensación de Fondos, son recursos 

que transfiere el Gobierno Federal para dar liquidez al Estado; sin e mbargo, estos recursos son adelantos a 

cuenta de las Participaciones del Fondo General que corresponderán al Estado en el mes siguiente.  

El saldo de la cuenta de Transferencias Otorgadas por Pagar, se refiere básicamente al trámite realizado 

por los Organi smos Públicos Descentralizados de los recursos federales que de acuerdo al calendario 

presupuestal les correspondía en el trimestre; sin embargo dichos recursos se fueron recibiendo de la 

Federación a finales de los meses de marzo y principios del mes de a bril del presente ejercicio.  

 

3.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo  

El monto por 2,083.3 mdp, al 31 de marzo de 2019, representa el total de los adeudos quirografarios 

documentados contratados en diciembre de 2018 y que se deberán pagar en un plazo menor a doce 

meses.  

 

 
 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Documentos Por Pagar a Corto Plazo 2,083,333,334 2,956,250,000 -872,916,666 -29.5 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  73    -  

 

El saldo se integra de la manera siguiente:  

 

Institución Financiera Monto (Pesos) 

Banorte 2,083,333,334 
 

 

3.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo  

Este adeudo es el saldo por amortizar de la deuda pública, que deberá pagarse en un plazo menor a doce 

meses. Al 31 de marzo del 2019, su saldo es por 290.7  mdp, y representa la porción de la deuda pública 

a largo plazo, que deberá cubrirse dentro de los siguientes doce meses.  
 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo 

290,737,723 213,505,189 77,232,534 36.2 

 

3.4 Fondos y  Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Representa el valor de los fondos y bienes propiedad de terceros, que eventualmente se tendrán que 

devolver a los titulares, en un plazo igual o menor a doce meses, entre otros se consideran los que 

consisten en fianzas y depósitos en garantía del cumplimiento de obligaciones   contractuales  o  legales,  

así  como  honorarios  de  ejecución  y  gastos  por  notificación,  multas  administrativas  para  

autoridades  federales, fondos  del  Con sejo  de  la  Judicatura,  los  donativos  para la Cruz Roja que  se  

reciben  en  el  pago  de derechos vehiculares, y las aportaciones para reservas territoriales de diversos 

municipios. El saldo al mes de marzo de 2019 asciende a 37,482.3  millones de p esos.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 
y/o Administración a Corto Plazo 

37,482,338 39,574,607 -2,092,269 -5.3 

 

4. Pasivo No Circulante  

Este saldo se conforma de aquellos compromisos cuyo plaz o de liquidación es mayor a doce meses.  

 

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

El saldo representa las obligaciones directas, adquiridas por el Gobierno del Estado, a marzo del 2019 

muestra un importe por  41,478.5  mdp, el cual define los adeudos  a cubrir a lar go plazo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Deuda Pública a Largo Plazo 41,478,542,896 41,854,500,004 -375,957,108 -0.9 
 

 

El monto que presenta actualmente esta cuenta es resultado del proceso de reestructuración de la deuda, 

autoriza da al anterior Gobierno del Estado mediante el ñDecreto por el cual se autoriz· llevar a cabo el 

Refinanciamiento o Reestructuraci·n de la Deuda P¼blica de la Entidadò (Gaceta Oficial N¼m. 114 del 21 de 

marzo de 2017).  
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4.2 Provisiones a Largo Plazo  

Se in tegra por 10,021.9 mdp, el cual representa el monto de las obligaciones a cargo, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor corresponde a un hecho futuro, constituido por adeudos a 

Terceros Institucionales. Se presenta como a largo plaz o en atención al tiempo que implicará la definición 

y cuantificación de los accesorios correspondientes, así como el trámite para el pago de este saldo.  

La disminución corresponde al reflejo de los pagos realizados de contribuciones.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Provisiones a Largo Plazo 10,021,932,192 10,344,667,006 -322,734,814 -3.1 

 

5. Hacienda Pública/Patrimonio  

5.1 Aportaciones  

Al mes de marzo de 2019, se tiene un saldo por 3,023.0  mdp, compuesto de los recursos aportados en  

efectivo o en especie con el fin de aumentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone 

primordialmente por los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aportaciones 3,022,997,520 4,065,848,032 -1,042,850,512 -25.6 
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5.2 Resultado del Ejercicio  

Muestra al 31 de marzo de 2019 un importe 3,248.4  mdp, que representa el producto de la administración 

a esta fecha (ahorro), derivado del enfrentamiento de los ingresos  contra los gastos. Este resultado no 

debe ser tomado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer balance de ingresos respecto 

a los egresos derivado de la operatividad básica del gobierno.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Resultado del Ejercicio 3,248,367,389 3,239,038,539 9,328,851 0.3 

 

5.3 Resultado  de Ejercicios Anteriores  

Es el producto de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores.  

 

5.4 Rectificaciones de Resultado s de Ejercicios Anteriores  

De acuerdo al capítulo III, Plan de Cuentas, del Man ual de Contabilidad del CONAC,  los Cambios en 

Pol²ticas Contables ñrepresentan el ajuste en el importe de un activo o un pasivoò. En la contabilidad, este 

concepto se encuentra  clasificado como una Subcuenta de la Cuenta 3.2.5 ñRectificaciones de Resultados 

de Ejercicios Anterioresò, que representa la afectaci·n de las partidas materiales de acuerdo con los 

lineamientos que emita el propio Consejo.  
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6. Ingresos de Gestión o Propios  

El Gobierno del Estado obtuvo  ingresos derivados del cobro de Impuestos, Derechos, Productos y 

Aprovechamientos que totalizaron 2,363.0 mdp. Este resultado mostró una disminución de 268.4  mdp y 

10.2  por ciento nominal con relación al primer ciclo trimestral de 2018. El desempeño de lo s Impuestos y 

Productos fue positivo, en tanto que el desempeño de los Derechos y Aprovechamientos fue menos 

eficiente.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Ingresos de Gestión o 
Propios 

2,363,014,003 2,631,458,526 -268,444,523 -10.2 

 
 

6.1 Impuestos  

La recaudación tributaria al 31 de marzo de 2019 llegó a 1,245.3 mdp, proveniente de los gravámenes 

establecidos en la legislación fiscal estatal. El fortalecimiento de la recaudación de Impuestos se tradujo en 

un incremento de 36.0 mdp y  3.0 por ciento nominal. La Administración implementó diversas medidas 

para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de obligaciones tributarias, reducir la carga fiscal y 

regulatoria, y consolidar el registro contable y presupuestal de los ingresos.   

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Impuestos 1,245,282,929 1,209,331,130 35,951,798 3.0 

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Con solidado   -  79    -  

 

6.2 Derechos  

Durante el primer trimestre de 2019, los Derechos ingresaron 667.5 mdp, cifra que expuso una 

disminución de 2.9 por ciento n ominal frente al trimestre similar del ejercicio anterior. El saldo 

corresponde al importe de los Derechos cobrados de conformidad con el Código de Derechos y demás 

legislación fiscal, mayoritariamente por los servicios que brindan las dependencias y entid ades de la 

Administración pública estatal; en este contexto, la cifra considera los Derechos por los Servicios Prestados 

por la Administración Pública Paraestatal, más específicamente los Organismos Públicos Descentralizados, 

OPD por sus siglas.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal  

Derechos 667,462,335 687,306,411 -19,844,076 -2.9 

 

6.3 Productos  

De enero a marzo de 2019, los Productos registraron 367.3 mdp, monto que excedió en 100.5 mdp y 37.7 

por ciento nominal al trimestre homól ogo anterior. Los ingresos derivan de las contraprestaciones por los 

servicios que otorga el Estado como entidad de derecho privado. El crecimiento de los recursos se sustentó 

preponderantemente en los Productos de la Administración Pública Paraestatal y, en menor cuantía, en los 

servicios brindados por Editora de Gobierno del Esta do y el Catastro, entre otros.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Productos  367,304,669 266,821,716 100,482,953 37.7 
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6.4 Aprovechamientos  

Al 31 de marzo de 2019, este rubro acumuló un monto de 83.0 mdp pero mostró contención de recursos 

comparado con el trimestre idéntico de 2018. El origen se encuentra en los ingresos propios de los OPD 

registrados como Aprovechamientos, que disminuyeron en 89.3 por  ciento debido a la clasificación de 

diversos conceptos presupuestales. La cifra de Aprovechamientos incluye además los ingresos por la Venta 

de Certificado Holográfico para Verificación Vehicular, Multas Estatales no Fiscales y Diversos 

Aprovechamientos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Aprovechamientos  82,964,071 467,999,269 -385,035,198 -82.3 

 

6.5 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones  

La Federación transfirió al Gobierno del Estado la cantidad de 29,840.8 mdp por concepto de: 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones, de conformidad con la legislación fiscal f ederal y las reglas establecidas en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF). El importe acumulado de las 

transferencias federales se desglosa en los siguientes rubros:  
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Concepto Pesos 

Participaciones Federales 14,265,312,012 

Aportaciones Federales 12,883,680,184 

Convenios Federales 64,524,743 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 126,561,989 

Fondos Distintos de Aportaciones 2,576,232,439 

Suma  29,916,311,368 
 

Los Ingresos de Origen Federal sobrepasaron en 3,202. 5 y 12. 0 por ciento en términos nominales al 

primer trimestre de 2018.  

 

 2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 

Aportaciones 

29,916,311,368 26,713,778,646 3,202,532,722 12.0 

 

6.5.1 Participaciones Federales  

Al 31 de marzo de 2019, las Participaciones Federales llegaron a 14,189.8 mdp, monto que rebasó en 

2,311.8 y  19.5   por ciento  nominal  al  mismo  lapso   de 2018. A   su int erior, el   Fondo  General tuvo  u n 
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desempeño sobresaliente con un incremento de 1,994.9 mdp y 21.2 por ciento; el Impuesto sobre la 

Renta (ISR) Participable aumentó en 183.8 mdp y 16.1 por ciento en términos nominales. Los esfuerzo s 

de coordinación hacendaria impulsaron este resultado, al cumplir en tiempo y forma con los 

requerimientos del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas (UCEF) y la Tesorería de la Federación (TESOFE) , y mantener activo el programa de 

regularización del ISR Participable.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Pesos % Nominal 

Participaciones Federales 14,189,812,696 11,878,060,059 2,311,752,637 19.5 

 

6.5.2 Aportaciones Federales  

En el p rimer trimestre del 20 19, las Aportacio nes Federales registraron un valor de 29,916. 3 mdp, el cual 

superó en 3,202. 5 mdp y 12. 0 por ciento nominal a igual fase de 2018. El Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo aumentó e n 1,811.6 mdp y 41.3 por ciento nominal, como efecto de 

la mayor eficiencia en el registro mensual de los recursos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % Nominal 

Aportaciones Federales 29,916,311,368 26,713,778,645 3,202,532,723 12.0 
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6 .5.3 Convenios Federales  

En el lapso enero -marzo de 2019, los ingresos resultantes de la suscripción de Convenios con la 

Federación fueron de 64.5 mdp, pero su desempeño reflejó debilidad de recursos frente al trimestre 

similar del ejercicio anterior. Este  rubro presupuestal derivó de la firma de acuerdos para atraer recursos 

destinados al fortalecimiento de diversas obras y acciones públicas, principalmente en materia de Salud, 

Educación y edificación de Infraestructura.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios Federales 64,524,743 2,107,078,823 -2,042,554,080 -96.9 

 

6.5.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Durante el primer trimestre de 2019 se obtuvieron Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal por un 

importe glo bal de 126.6 mdp, el cual exhibió un comportamiento desfavorable. El mayor porcentaje de la 

recaudación total, en este rubro, procedió de la tasa estatal del ISR sobre Enajenación de Terrenos y/o 

Construcciones; el Impuesto sobre Automóviles Nuevos; y las Multas Federales no Fiscales.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

126,561,989 145,648,045 -19,086,056 -13.1 
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6.5.5 Fondos Distintos de Aportaciones  

Al 31 de marzo de 2019, los ingresos ac umulados por los Fondos Distintos de Aportaciones registraron 

2,576.2 mdp, mayor en 615.1 mdp y 31.4 por ciento nominal al primer trimestre de 2018. A su interior, se 

percibieron mayores ingresos por concepto de Aportaciones Federales para la Universidad V eracruzana, en 

514.8 mdp y 222.3 por ciento; del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos, en 144.7 mdp y 42.2 por ciento, todo en términos nominales.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fondos Distintos de 
Aportaciones 

2,576,232,439 1,961,144,405 615,088,034 31.4 

 
 

6.6 Otros Ingresos y Beneficios  

Aquí están considerados los importes de los otros ingresos y beneficios obtenidos, derivados de 

transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objet o del ente público .  

6.6.1 Ingresos Financieros  

El saldo al 31 de marzo de 2019, es de  53.4  mdp, y comprende el importe de los ingresos por concepto 

de utilidades por participación patrimonial e intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros.  
 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Ingresos Financieros 53,477,336 59,339,686 -5,862,350 -9.8 
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7. Gastos y Otras Pérdidas  

Estos gastos acumulados, se componen de los Recursos Financieros, Materiales y Humanos, que el 

Gobierno del  Estado requiere para cumplir con las funciones, que la normatividad le señala, que es la de 

satisfacer con los servicios públicos, lo que la sociedad le demanda, al 31 de marzo se tiene un importe de 

29,084.4 mdp, con un incremento del 11.2  por ciento, r especto a los 26,1 65 .5 mdp, logrados en el año 

inmediato anterior.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Total de Gastos 29,084,435,316 26,165,538,319 2,918,896,997 11.2 

 

7.1 Gastos de Funcionamiento  

En este concepto, se tiene en cuenta el  monto del gasto por servicios personales, materiales y suministros, 

y servicios generales, imprescindibles para la operatividad del ente público.  

 

7.1.1. Servicios Personales  

Se consideran los pagos por remuneraciones del personal, de carácter permanente y temporal, al servicio 

del Poder Ejecutivo y los com promisos que de ello procedan.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Servicios Personales 10,993,831,440 8,887,913,262 2,105,918,178 23.7 
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El saldo al mes de marzo de 2019 por 10,993.8  mdp, exhibe un incremento de 2,105.9 mdp, que 

representa un 23.7 por ciento, equiparado con el mismo lapso del ejercicio previo. El incremento 

corresponde al registro de la nómina de l Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo ( FONE) , conforme a los Lineamientos para el registro presupuestario y contable de  dicho Fondo.  

 

7.1.2. Materiales y Suministros  

Representa el monto de los insumos por toda clase de materiales y suministros que son necesarios para 

proporcionar bienes y servicios  y para el ejercicio de las tareas administrativas.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Materiales y Suministros 93,164,085 137,649,047 -44,484,962 -32.3 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Su importe al primer trimestre 2019  es por 93.2 mdp, y exhibe una dismin ución del 3 2.3  por ciento con 

respecto a la misma fase del año anterior:  
 

Se refleja una reducción en los recursos aplicados durante el Primer Trimestre 2019, debido al proceso de 

consolidación de adquisiciones que implementó la SEFIPLAN, de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

7.1.3. Servicios Generales  

Corresponde al gasto efectuado para cubrir todo tipo de servicios contratados con particulares u 

organismos   del  propio   sector   público   (energía   eléctrica,   telefonía,  arrendamientos, internet, etc.),  
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necesarios para proporcionar los servicios oficiales para el ejercicio de las tareas asociadas con la función 

pública. Su saldo al 31 de marzo es por 359. 1 mdp . 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Servicios Generales 359,124,638 592,087,007 -232,962,369 -39.3 

 

La disminución que se observa, se debe principalmente al registro de los gastos y comisiones relativas a la 

Deuda Pública Estatal, realizado en el periodo de e nero -marzo 2018, que para el presente ejercicio el 

registro por estos conceptos se realiza en el Cap²tulo 9000 ñDeuda P¼blicaò. 

 

7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Se integra el monto del gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas asignadas en 

forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

9,684,845,693 9,226,383,712 458,461,981 5.0 

 

Se tiene un crecimiento de 458.5 mdp, en el actual año respecto del pasado, lo que demuestra la 

observancia en el cumplimiento de transferencias efectuadas a los poderes, ramos autónomos y 

organismos públicos de acuerdo a sus calendarios.  
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7.2.1 Tra nsferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Es el importe del gasto que se realiza para transferencias internas y asignaciones al Poder Legislativo, 

Judicial, Organismos Autónomos, así como subsidios a Entidades Paraestatales (Organismos Públicos  

Descentralizados), para cumplir con el Presupuesto de Egresos autorizado, con la meta de subvencionar 

gastos relacionados con sus facultades.  

El cambio entre el mismo lapso de 2019 y el correspondiente al ejercicio 2018 es de un incremento por     

11.9 por ciento.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 

8,478,030,828 7,575,321,013 902,709,815 11.9 

 

 

7.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público  

Este recurso se debe a las transferen cias aplicadas como aportaciones a fideicomisos públicos 

descentralizados con el fin de satisfacer gastos propios de sus facultades.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Transferencias al resto del Sector 
Público 

0 350,000 -350,000 100.0 
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7.2.3 Subsidios y Subvenciones  

El saldo al primer trimestre del 2019 asciende a 240.1 mdp, importe que corresponde a las obras ejercidas 

por organismos públicos descentralizados, la cual se revela como transferencia a través del capítulo 4000 . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Subsidios y Subvenciones 240,100,646 857,129,416 -617,028,770 -72.0 

 

7.2.4 Ayudas Sociales  

Este gasto corresponde a los apoyos que el Gobierno del Estado concede a personas, instituciones de 

enseñanza sin fine s de lucro y para proyectos sociales. El importe al 31 de marzo de 2019 es por 192.6 

mdp, recursos que primordialmente se dedicaron a servicios de estímulo educativo (Fone -gasto operativo, 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo y becas estatales , entre ot ros ) y de seguridad pública (pago de 

pensiones de los elementos caídos en cumplimiento de su deber), los cuales son distribuidos a través de 

las diversas depende ncias operadoras de los mismos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Ayudas Sociales 192,624,219  328,942,239  -136,318,020  -41.4  
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7.2.5 Pensiones y Jubilaciones  

Es el recurso con que el Gobierno del Estado apoya al déficit de la nómina de pensionados del Estado, que 

al 31 de marzo de 2019 se destinaron 774.1 mdp. El incremento re sulta del reconocimiento presupuestal 

del déficit en la nómina de pensionados, situación que en 2018 fue regularizada en los meses 

subsecuentes al primer trimestre.  

 

2019 2018 Variación 

 Concepto Marzo Marzo Importe % 

Pensiones y Jubilaciones 774,090,000 464,641,044 309,448,956 66.6 

 

7.3 Participaciones y Aportaciones  

De acuerdo con lo señalado por la Ley de Coordinación Fiscal, son los recursos que le corresponde recibir a 

los municipios, estos corresponden al monto de los Ramos 28 y 33 entregado por la  Federación al Estado, 

y que s e transfieren a los Municipios.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Participaciones y Aportaciones 6,801,385,273 5,937,447,912 863,937,359 14.6 

 

Representa un aumento de 863.9 mdp en comparación al año anter ior, resultado de mayores recursos 

asignados   en  el  Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación (P EF) . A sí mismo, se demuestra la firme  
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intención de la actual administración estatal para transferir de manera oportuna y completa los recursos 

asignados para el desarrollo de los municipios, procedentes de la Federación.  

 

7.3.1 Participaciones  

El importe al 31 de marzo por 2,930.2 mdp, corresponde al recurso del Ramo 28 entregado por la 

Federación al Estado, y que es destinado a los Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Participaciones 2,930,171,931 2,557,002,887 373,169,043 14.6 
 

 

Por este concepto se evidenció un crecimiento de 373.2 mdp, en armonía con lo dispuesto en la  Ley de 

Coordinación Fiscal, motivado del buen desempeño económico que ha permitido aumentar la recaudación 

federal participable; así como a la política de transparencia y orden de la presente administración, en el 

sentido de transmitir puntual, eficaz y t otalmente las asignaciones a los ayuntamientos.  

 

 

 

 

7.3.2 Aportaciones  
 

Esta cuenta corresponde al gasto por las aportaciones que provienen de la Ley de Coordinación Fiscal en 

su Ramo 33, el importe por 3,760.9 mdp, al mes de marzo de 2019 demuestra un cre cimiento de 462.1 

mdp, en comparación al mes de marzo 2018. Las Aportaciones se condujeron conforme a lo planeado en el 

Presupuesto de Egresos y fueron informadas y abonadas puntualmente a los gobiernos municipales.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aportaciones 3,760,883,694 3,298,753,542 462,130,152 14.0 
 
 

 
 

7.3.3 Convenios  

Este recurso es recibido por el Gobierno del Estado, para que por medio de convenios se haga llegar a los 

municipios para su ejecución, al 31 de marzo la canti dad repartida a los municipios para su ejecución de 

acuerdo a lo etiquetado, era por un total de 110.3  mdp, el cual al ser comparado con lo recibido en el 

mismo periodo del ejercicio anterior, se determinó una variación de 28.6  mdp., es decir, un increme nto 

del 35.1 por ciento . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios 110,329,648 81,691,484 28,638,164 35.1 

 

 

7.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

El saldo al primer trimestre, es por un importe de  1,152.1  md p que comparado con el mismo periodo de 

ejercicio anterior, nos arroja una diferencia  de -  231.2  millones de pesos.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

1,152,077,588 1,383,227,611 -231,150,023 -16.7 

 

7.4.1 Intereses de la Deuda Pública  

El importe por 1,151.0  mdp, al primer trimestre cubre el gasto por intereses motivados por los diferentes 

créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales de crédito.  La dismin ución se debe a la 

relación capital - intereses derivado de la amortización a los saldos de los créditos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Intereses de la Deuda Pública 1,151,032,113 1,381,522,001 -230,489,888 -16.7 

 

 

7.4.2 Gastos de l a Deuda Pública  

El gasto erogado de la deuda pública a largo plazo al 31 de marzo 2019 presenta un saldo de 1.0  mdp, 

producto de costos asociados a los financiamientos vigentes, que comparado al mismo periodo del 2018, 

nos presenta una variación negativa de 0. 6 millones de pesos . 
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Gastos de la Deuda Pública 1,045,475 1,705,610 -660,135 -38.7 

 

7.5 Otros Gastos  

Este saldo al 31 de marzo, por la cantidad de   6,600 pesos, corresponde al g asto por la com pra de bienes 

muebles cuyo precio de adquisición es inferior o igual a 70 UMA´s, registro que se aplica conforme a los 

preceptos emanados del CONAC. El crecimiento en este rubro resulta de la adquisición de bienes de estas 

características.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Otros Gastos  6,600 829,766 -823,166 -99.2 

 

 

8. Resultado del Ejercicio  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Resultado del Ejercicio 3,248,367,389 3,239,038,539 9,328,850 0.3 
18  
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Este importe repres enta el diferencial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 32,332.8  

mdp contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 29, 404 .5 mdp; mostrando un resultado de operación de 

3,248.4  millones de pesos.  

 

III) Notas al Estado de Variación en la Haci enda Pública  

 

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo de esta cuenta a marzo de 2019 por 26,576. 1 mdp, es la suma de los bienes posesión del 

Gobierno del Estado, agregando los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las modificaciones 

patrimo niales y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente, añadiendo las  

modificaciones en las políticas contables; importe que revela un decrecimiento del 12. 8 por ciento, con 

relación al mes de marzo del ejercicio 2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

26,576,098,763 30,475,563,473 -3,899,464,710 -12.8 

323  
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IV) Notas a l Estado de Flujos de Efectivo  

 

Conciliación de Flujo de Efectivo y Equivalentes  

  201 9  201 8  

Efectivo en  Bancos ï Tesorería  8, 370,416,887  8,590,237,414  

Efectivo en Bancos -  Dependencias  0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 
meses)  

0 0 

Fondos con afectación específica  0 0 

Depósitos de fondos de terceros y 
otros  

0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes  8, 370,416, 887  8 ,5 9 0 ,2 3 7 ,4 1 4  

 

Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

  2019  201 8  

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios  3,248,367,390       3,247,039,39   

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al 

efectivo .  
0 0 

Depreciación  0 0 

Am ortización  0 0 

Incrementos en las provisiones  0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación  0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo  0 0 

Incremento en cuentas por cobrar  0 0 

Partidas extraordinarias  0 0 
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V) Conciliación e ntre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables.  

  

1. Total de Ingresos Presupuestarios 32,203,826,053

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 128,976,652

2.1 Ingresos Financieros 53,477,336

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios -1

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 75,499,317

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 0

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

32,332,802,705

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2019

4. Total de Ingresos Contables 

(Cifras en pesos)
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1. Total de Egresos Presupuestarios 29,769,718,494

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 685,289,778

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 22,260

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 12,000

2.5   Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 0

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 0

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 0

2.11 Activos intangibles 3,097

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 170,103,904

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 12,137,465

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 1,125,000

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 501,886,052

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 6,600

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0

3.6 Otros Gastos 6,600

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 29,084,435,316

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2019

(Cifras en pesos)
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b)  Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primer Informe Trimestral 2019 

Integración cuentas de orden a nivel 4 

711 Valores en custodia 28,002,780,766 

7111 Donativos en Custodia 7,819,212 

7112 Bienes Inmuebles por Regularización 764,128,043 

7113 Recursos Ajenos en Administración 3,336,654 

7114 Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias  160,508,270 

7115 Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 

7116 Convenios Federales de Colaboración Administrativa 4,104,748 

7117 Bienes Recuperados 35,665,920 

7118 Activos Pendientes de Recuperar 5,268,485 

7119 Operaciones en Proceso de Aprobación 21,040,384,925 

      

724 Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública 8,188,832,022 

7241 Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión 8,188,832,022 

      

731 Avales autorizados 1,417,863,548 

7311 Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 

      

733 Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar 1,119,795,006 

7331 Garantías de Créditos Fiscales 1,119,795,006 

      

741 Demandas judicial en proceso de resolución 7,597,489,165 

7411 Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial 7,597,489,165 

      

763 Bienes bajo contrato de comodato 57,270,236 

7631 Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato 57,270,236 
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Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Son ayudas que Petróleos Mexicanos (PEM EX), otorga al Gobierno del Estado por medio de un acuerdo que 

estriban en comburentes como diésel y gasolina, mismos que el Gobierno emplea en su cometido de 

beneficio público.    

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Donativos en Custodia 7,819,212 37,978,796 -30,159,584 -79.4 

 

Bienes Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

Este importe, representa a los inmuebles que se encuentran pendientes de regularizar jurídicamente por el 

Gobierno del Estado, encontrándose en proceso la integración de los expedientes que acrediten la 

propiedad del Ente Público sobre éstos; mientras las dependencias y la entidad federativa conservan el 

dominio y el uso de los mismos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

764,128,043 764,128,043 0 0 

 

Al respecto  para el trimestre  enero ï Marzo 2019 , no se cuenta con procedimientos de adquisición o 

regularización de predios a favor del Gobierno del Estado.  
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Cuentas Bancarias Internas -  Dive rsas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El monto al primer trimestre de estos recursos reflejados en cuentas bancarias internas, corresponde a 

operaciones que realizan las Dependencias y que están destinadas a actividades de d erecho público de los 

mismos, la variación que presenta es el resultado de las actividades normales.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencias 

160,508,270 54,912,421 105,595,849 192.3 

 

Patrimon io Fideicomisos/Fideicomisos Patrimonio  

Al 31 de marzo el saldo que presenta esta cuenta se integra por el financiamiento en el esquema de Bono 

Cupón Cero contratado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo 

de las acc iones de financiamiento establecidas en la norma de operación del Fondo de Reconstrucción de 

Entidades Federativas (FONREC), con base en estas disposiciones, el Gobierno del Estado solamente debe 

cubrir los intereses y comisiones respectivos, el principal será cubierto con los recursos fideicomitidos. 

Asimismo, se deriva del saldo de dos contratos de apertura de crédito simple convenidos en el ejercicio 

2016 con la misma Institución, y en la época de la administración anterior , dentro del Programa de 

Finaci amientos para Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE) . La característica primordial 

de esto consiste en que, de los recursos ejercidos por el Gobierno del Estado, sólo se cubrirán los intereses 

correspondientes, en tanto que el capital será  sufragado con los recursos de un fideicomiso, de 

conformidad con el ordenamiento de operación del mismo.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 5,981,564,509 0 0 

 

Convenios Federales de Colaboraci ón Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

Se compone por los impuestos, recargos, actualizaciones de impuestos que la federación adjudica a la 

Entidad Federativa por el cobro de los impuestos principales.  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Convenios Federales de 
Colaboración Administrativa 

4,104,748 18,348,970 -14,244,222 -77.6 

 

Bienes Recuperados/Recuperación de bienes  

Se constituyen por los bienes muebles e inmuebles recuperados  por la administración a nterior y que 

corresponden a la administración 2010 -2016, debido a la malversación que hicieron, cuando manejaron los 

recursos públicos en forma inadecuada.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Recuperados 35,665,920 33,711,000 1,954,920 5.8 

 

Es necesario precisar que  para el trimestre del periodo Enero ï Marzo 2019  no se integró, al patrimonio 

estatal, ningún bien inmueble recuperado.     

 

Activos Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Son los importes de bienes muebles sustraídos o extraviados, pendientes de regularizar, en su mayor 

parte corresponden a dependencias del Ejecutivo, para el mes de marzo de 2019 se tiene un saldo por 5.3 

mdp, que contrastado con el año anterior, muestra un  incremento del  15 .2 por ciento, variación 

resultado el proceso de actualización.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Activos Pendientes de 
Recuperar 

5,268,485 4,572,747 695,738 15.2 

 

Operaciones en Proceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Pr oceso.  

Al cierre, esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores que estarán en 

proceso de análisis y depuración con expedientes que cumplan con las condiciones lícitas acorde con los 

mandatos reglamentarios, realizado en l a Sefiplan en coordinación con las diversas depend encias y la 
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Contraloría General, mismos que según actas circunstanciadas de fecha 29 de diciembre de 2016, fueron 

trasladadas de las cuentas de pasivo circulante a las cuentas de orden por la Administración  anterior. Se 

detectó que en el ejercicio 2017 la anterior administración, canceló  pasivos de ejercicio 2016 y anteriores 

por  un monto total de 18,255 .7 mdp  únicamente a través de dos actas circunstanciadas .  

A marzo del 2019, esta cuenta de orden ref leja una reducción de  1,545.3  mdp, como resultado de 

migraciones para pago de pasivos de ejercicio 2016 y anteriores realizadas principalmente por laudos y 

pago a municipios por controversias constitucionales.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Operaciones en Proceso de 
Aprobación 

21,040,384,925 22,585,669,618 -1,545,284,693 -6.8 

 

Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fon dos  

Su saldo se integra por  8,189.0  mdp, por Fideicomisos y Fondos de reserva de los cuales no existe 

certeza respecto a la veracidad de este monto.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Fideicomiso para 
Mantenimiento de Deuda y 
Fondos de Reserva Sujetos a 

Revisión 

8,188,832,022 8,185,961,117 2,870,905 0.04 
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Aval Gobierno del Estado/Gobierno del Estado Aval  

El saldo presenta los compromisos financieros adquiridos en el año 2008 a cargo de los 199 Municipios que 

emitieron bonos bursátil es y que debido a las condiciones jurídicas de retención y transferencia de 

recursos municipales a un fideicomiso  emisor y pago , el Gobierno del Estado quedo comprometido como 

aval.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 1,367,740,363 50,123185 3.66 

 

Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar/Fianzas y Garantías Recibidas  

Se integra por contribuyentes, deudores de créditos fiscales obligados a presentar garantías fiscales para 

garantizar el cum plimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia la práctica de un derecho 

a percibir efectivo o equivalentes favorables al Gobierno del Estado.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Garantías de Créditos Fiscales 1,119,795,006 1,119,795,006 0 0 
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Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

Al 31 de marzo de 2019, el saldo representa el pasivo contingente derivado de diversos juicios (laborales, 

civiles, mercantiles, agrarios y contenciosos administrativos) promovidos en contra de las dependencias y 

entidades del Gobierno del Estado por adeudos de pasadas administraciones, significando que el importe 

puede variar dependiendo de la resolución que em itan las autoridades jurisdiccionales al finalizar cada uno 

los procedimientos, resoluciones que pueden ser condenatorias o absolutorias, es decir, que impliquen el 

pago de lo demandado o bien que eximan del mismo.  

Al cierre del presente trimestre refleja  un incremento de 10.3 por ciento.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución 

7,597,489,165 6,890,799,303 706,689,862 10.3 

Bienes Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Es neces ario precisar que  para el trimestre del periodo Enero ï Marzo 2019  no se otorgó en comodato del  

patrimonio estatal,  ningún bien inmueble .   

 

2019 2018 Variación 

Concepto Marzo Marzo Importe % 

Bienes Muebles e Inmuebles 
Bajo Contrato de Comodato 

57,270,236 57,920,867 -650,631 -1.1 
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c) Notas de Gestión Administrativa  
 

1. Introducción  

 

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 

de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. El objetivo del pre sente documento es la revelación del 

contexto y de los aspectos económicos - financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 

periodo de enero a marzo  de 201 9 y deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros 

para la mayo r comprensión de los mismos y sus particulares. De esta manera, se informa y explica la 

respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de 

gestión: además, de exponer aquellas políticas que podrían afecta r la toma de decisiones en períodos 

posteriores . 

El presente documento muestra el contexto de los temas económico ï financieros que influyeron en la 

toma de decisiones del Gobierno, en el periodo de enero a marzo de 201 9, mismos que fueron 

considerados par a la elaboración de la información contable, presupuestal y programática, con el objetivo 

de brindar una mayor comprensión y claridad sobre sus particularidades. El presente Primer Informe 

Trimestral de Gasto Público  explica también la respuesta del gobier no ante las condiciones relacionadas 

con la información financiera de cada periodo de gestión, además de exponer aquellas políticas que 

podrían afectar la toma de decisiones en periodos posteriores.  

Las notas de gestión administrativa determinan los aspect os económico - financieros más sobresalientes 

que contribuyeron a la toma de decisiones gubernamentales, y que fueron considerados para la 

elaboración de los estados financieros.  
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2. Panorama Económico y Financiero de Veracruz  

Conforme a los datos presentad os el pasado 10 de marzo de 2019 por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) derivado del Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), Veracruz se mantiene como 

la quinta economía estatal en el país, aportando el 4.5 por ciento del Prod ucto Interno Bruto (PIB) total a 

precios básicos 21 , situación que lo coloca por detrás de la Ciudad de México (16.5 por ciento), Estado de México 

(9.0 por ciento), Nuevo León (7.5 por ciento) y Jalisco (7.1 por ciento). La aportación de estos cinco estados 

sumado a Guanajuato, Coahuila, Puebla, Sonora, Chihuahua y Baja California alcanza el 66.4 por ciento del PIB 

nacional a precios básicos. Estos datos correspondientes al año 2017.  

Durante 2017 el PIB total a precios básicos fue de 20,704,136.0 mdp corrient es, de los cuales Veracruz aportó 

940,217.0 millones de pesos.  

La aportación que Veracruz realiza por sector es diverso, destacando particularmente en el sector primario, el 

estado se posiciona en el tercer lugar aportando el 7.3 por ciento de los 741,155 mdp generados en actividades 

como cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza; posición por detrás de Jalisco 

que aportó el 11.9 por ciento del PIB del sector y de Michoacán con una aportación del 10.5 por ciento.  

En el sector se cundario, Veracruz aportó el 4.5 por ciento de los 13,233,011.0 mdp corrientes generados en el 

sector, posicionándose como la quinta economía del país en ese ámbito por detrás de Ciudad de México, Estado 

de México, Nuevo León y Jalisco.   

En el sector secu ndario o industrial, la aportación de Veracruz fue del 4.3 por ciento situación que la ubicó 

como la décima onceava economía estatal, siendo Nuevo León y Estado de México quienes mayor aportación 

                                    
 
21  Son los precios de los bienes o servicios valorados en el establecimiento del productor. Se excluyen los gastos de transpo rte y los 
impuestos netos a los productos como el IVA.  
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hicieron dentro de los 6,729,970.0 mdp corrientes derivados de actividades como minería;  construcción; y la 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica y suministro de gas por ductos al consumidor final, 

9.2 y 7.6 por ciento respectivamente.  

A pesar de lo anterior, la economía veracruzana registró u na variación anual del -1.1 por ciento en el PIB por 

entidad en 2017, expandiéndose en el sector primario y terciario (5.7 y 2.2 por ciento respectivamente) pero 

contrayéndose en el sector secundario ( -8.1 por ciento).  

El mismo día 10 de diciembre, INEGI d io a conocer el último dato generado respecto al Indicador Mensual de la 

Actividad Industrial por Entidad Federativa (IMAIEF) 22 , correspondiente al mes de agosto de 2018, dicho 

indicador nos permite conocer la evolución mensual de la actividad industrial de  los estados del país, con base 

fija en el año 2013=100. Desde el mes de abril, Veracruz dejó la tendencia negativa para expresar tasas de 

variación positiva (salvo el mes de mayo), siendo la del mes de agosto del 10.9 por ciento de crecimiento con 

respect o al mismo mes pero del año anterior. Para la fecha que se indica, las  actividades  de  energía  

eléctrica,  suministro  de  agua  y de gas por ductos al consumidor final (25.9 por  ciento); construcción (23.1 

por ciento) y la industria manufacturera (8.0 por ciento), mostraron expansiones con respeto al mes de agosto 

de 2017. La minería ( -4.6 por ciento) se mantiene aún con tasas negativas, aunque la tendencia indica que las 

contracciones  son ca da  vez menores. Veracruz  fue la  entidad federativa que mayo r expansión reportó en la 

actividad industrial en todo país según cifras de agosto de 2018.  

                                    
 

 

 

22  En la elaboración de este indicador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos fuente, que se emplean en los 
cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federat iva (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), dicho 
indicador incorpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía el éctrica, 
suministro de agua y de gas por duc tos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras. Adicionalmente, se incluye 
la información correspondiente al subsector 221. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  
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El crecimiento de la actividad económica no sería relevante si esta no contribuyera a mejorar las condiciones de 

vida de los habitantes, es por ello que, aunado a los dos indicadores presentados anteriormente, se presenta el 

Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 23  al tercer trimestre de 2018, indicador publicado por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el cual, s i bien no se puede 

considerar como referencia directamente relacionada con el empobrecimiento de las familia, toda vez que solo 

toman en cuenta una de las dimensiones consideradas en la Ley General de Desarrollo Social, el nivel de 

ingresos, si permiten co nocer, de manera preventiva, en el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral 

de las familias va presentando en relación con el valor de la canasta alimentaria.  

En ese sentido, el ITLP en Veracruz se ubicó en 1.1008 en el tercer trimestre de 2018,  valor menor al 

reportado  al  segundo   trimestre de este año cuyo registro fue de 1.1433. En su comp aración anual, dicho  

indicador también es mejor al presentado en el tercer trimestre de 2017 cuando fue calculado en 1.2382. El 

ingreso laboral de las fami lias ha reportado mejoras tanto en su variación anual como la trimestral.  

Durante el segundo trimestre de este año (2018), Veracruz (1.1455) se ubicó como la cuarta entidad 

federativa  con   el ITLP   más alto, por debajo   de Morelos (1.3292), Taba sco (1.19 82) y Ciudad de México  

(1.1742); sin embargo, en este tercer trimestre, el ITLP de Veracruz lo ubicó en la posición número 10, es 

decir; escalando 6 lugares entre las entidades del país.  

El reto para los veracruzanos sigue siendo mayúsculo, pues de acuerdo  al indicador complementario publicado 

por CONEVAL conocido como Porcentaje de población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta 

                                    
 

 

 

 

 

 

 

23  El ITLP permite conocer, a part ir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 
evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagreg ando la 
información a ni vel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural.                                                    
El ITLP indica conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la can asta alimentaria, con la consiguiente 
mejoría del poder adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando  que los ingresos 
laborales pierden su poder para adquirir los bienes establecidos en la cana sta alimentaria.  
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alimentaria, el 50.3 por ciento de los veracruzanos se encuentran en esta situación, sin embargo dicho 

porcentaje n o se había visto en los últimos quince trimestres cuyo valor había sido mayor. Veracruz se situó en 

el quinto lugar entre las entidades federativas con el porcentaje más alto, por detrás de Chiapas (67.8 por 

ciento), Guerrero (65.4 por ciento), Oaxaca (64. 0 por ciento) y Morelos (55.3 por ciento).  

Un último indicador que nos permite ampliar el panorama económico de Veracruz es la Tasa de Desocupación 24  

(TD), publicada por INEGI, último valor calculado al mes de febrero de 2019, la cual fue de 2.9 por ciento.  Las 

entidades federativas con las tasas de desocupación más altas son: Tabasco (7.8 por ciento), Durango, Ciudad 

de México y Coahuila (4.7 por ciento), y Nayarit (4.5 por ciento). Veracruz se ubica como la décimo novena 

entidad federativa con la tasa de d esocupación más alta a nivel nacional, mejorando en cuatro posiciones con 

respecto a la posición observada en el mes previo que la ubicaba en la décimo quinta posición.  

 

3. Autorización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Ve racruz facilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la primera 

gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se asentaron otras culturas 

importantes como la totonaca y la tolteca, además de otomíes y huasteco s. 

Una de las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la escultura 

monumental en piedra, destacándose las Cabezas Colosales. En cuanto a la inscripción de fecha se les 

considera como los iniciadores de este ca mpo, quienes representaron su numeración por medio de puntos, 

rayas y un signo equivalente al cero.  

                                    
24  Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durant e la semana de referencia de la 
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna actividad para obtener empleo.  
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La conquista española penetró en México por lo que hoy es el estado de Veracruz, arrebatando a los aztecas el 

señorío sobre los pueblos autóctonos veracruza nos y crearon su propio dominio. Las primeras incursiones 

españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, Pedro de Alvarado 

y Francisco de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de  Chalchihuecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto por Juan de Grijalva por haber tomado posesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un aborigen contestar olúa.  

En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el Viernes 

Santo, el día de Semana Santa conocido como de la Vera Cruz. De esta narración viene el nombre de la 

pequeña pobla ción la cual se llamaría Villa Rica de la Vera Cruz.  

El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de Valladolid,  

asentado  su  división  por  el río  Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para al bergar a  más habitantes, 

se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se le otorga el título de ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio López de Santa Anna, siendo Presidente de la República Mexicana decreta 

la anexión del Distrito de Tuxpan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó conformado el 

territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  

Se dice que la historia de Veracruz está ligada al puerto, ya que por él salían hacia el Viejo Mundo los g aleones 

cargados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que América financiaba 

la riqueza de la Corona española.  Fue desde este lugar donde partió la expedición de Cortés hacia Tenochtitlán 

que terminaría por cambiar  la historia de la región. Asimismo el puerto de Veracruz fue blanco de 

embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas mercancías con destino al 

continente europeo.  
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En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas  a la categoría de villas, siendo de las más 

importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último combate contra las fuerzas leales a la Corona 

española luego de 26 meses de asedio.  

En los años siguie ntes españoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención de lograr la 

dominación españolas sin tener éxito.  

En 1860 durante la Guerra de Reforma, Benito Juárez estableció en Veracruz la capital del país y fue allí donde 

llegó Maxi miliano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadounidense durante 1914.  

Hoy en día Veracruz y su puerto siguen destacando, ya que sus costas son una fue nte importante de riqueza, 

debido a la explotación pesquera y petrolífera así como al intercambio comercial que se realiza en esta zona 

portuaria más importante del país.  

 

b) Principales cambios de estructura  

El Poder Ejecutivo está constituido por las dep endencias señaladas en la propia Ley Orgánica para el estudio, 

planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública 

Centralizada. Asimismo, integran la Administración Pública Paraestatal los organismos descent ralizados, las 

empresas de participación estatal, los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consejos, las juntas y 

demás organismos auxiliares.  

En términos de su normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de  la 

entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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4. Organización y Objeto Social  
 

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa e l elemento fundamental del Estado . Como parte del mismo, representa el principio de 

autoridad y dirige, controla y administra las instituciones. Ejerce la conducción política  general desde el   Poder 

Ejecutivo , el cual es el responsable de la concepción, gestión y ejecución cotidiana de po líticas públicas para la 

aplicación de la Ley.  

Su objetivo es cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes.  

Tiene por objeto cumplir con  eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes.  

b) Principal actividad  

La función principal del Poder Ejecutivo es administrar los recursos públicos para invertirlos en el desarrollo 

social, político y económico del Estado, mediante programas, acciones, planes y estrategias gubernamentales.  

La labor prioritaria de todo gobierno es garantizar una buena calidad de vida a los habitantes de su 

demarcación,  a largo plazo, que les asegure el acceso a la salud, la educación, el crédito, la propiedad, la 

vivienda y a una pensión digna cuando haya llegado a término su actividad laboral.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
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El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera  eficiente y adecuada los recursos 

producto de la recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que garanticen el desarrollo humano 

integral de los veracruzanos. Lo anterior se ha determinado como una política pública por parte del Gobierno 

del e stado, mismo que se verá reflejado a través de los diversos programas, accio nes y obras de beneficio 

común.  

c) Ejercicio Fiscal  

El periodo contable facilita el proceso de diagnóstico y análisis de los resultados económicos porque posibilita  

el  estudio  d e  su  comportamiento. Las  operaciones  económicas, así como los efectos de ellas  derivados, se 

contabilizan de forma tal que se vinculan con el periodo económico en que ocurren, a efecto que la información 

contable determine con claridad el resultado de cada ejercicio económico.  

En este sentido y con la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operaciones y la situación financiera 

del ente público, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la comparación. En 

lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, dicho periodo relativo es de un año calendario, que 

comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre (2019), y está directamente relacionado con la 

ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del  Presupuesto de Egresos y en este sentido se ha segmentado 

por trimestres para su informe periódico siendo este del 1 de enero al 31 de marzo del 2019.  

 

d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos relacionados 

al poder público de los estados. En dicho precepto se determinan las bases de organización política y división 

tripartita del poder público bajo los mismos términos que los Poderes Federales, en los Estados de la República. 

Esta di sposición impone como modelo de estructura del poder estatal el principio de división de poderes en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, principio al que quedan sujetos los Estados para organizar su vida interior.  
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Los estados federados mexicanos son entonces  entes con personalidad jurídica propia para ejecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la particular para su régimen interno, de modo que generan con ellos 

consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estad o de Veracruz menciona que dicha ley tiene por 

objeto establecer las bases de la organización y funcionamiento de las dependencias centralizadas y entidades 

paraestatales en que se divide.  

Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado se 

encuentran:  

Marco Jurídico Federal:  

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
 

¶ Ley de Disciplina Fi nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal,  
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Marco Jurídico Estatal:  

¶ Constitución  Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
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¶ Ley Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 201 9, 
 

¶ Decreto Número 234 que reforma el Decreto No.14 del  Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 201 9, 
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles d el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ig nacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  
 

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
 

 

e)  Consideraciones Fiscales del Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Estado, con objeto de lograr la 

recaudación de los ingresos nec esarios para el cumplimiento de los objetivos de la política económica general.  

La Federación, a través del Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto públ ico.  

Considerando el esquema de tributación bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral con 

fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes determinan las características y  consideraciones  impositivas  
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aplicables,  manteniendo  los  r egistros  vigentes ante el Servicio de Administración Tributaria, Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del Estado.  

Los instrumentos de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de reca udar los ingresos públicos, entre 

otros, son:  

ω Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que conforman el sistema tributario 

mexicano.  
 

ω Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  
 

ω Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público interno o externo.  

En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la Ley de 

Ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

f)  Est r u ct u r a  Or gani zacional  Bási ca  

 De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquico de subordinación al interior de las entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo 

común. Dicha estructura se encuentra de la siguiente forma:  
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g)  Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se detalla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa.  

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros  

La información financiera del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados B§sicos de Contabilidad Gubernamental; Manual de Contabilidad Gubernamental; ñNormas y 

Meto dología para la emisión de Información Financiera y la Estructura para los Estados Financieros Básicos y 

Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio (Elementos 

Generales);   Reglas  Específicas   del  Registro  y  Valoración  del   Patrimonio;  Norma  en   Materia  de  

Consolidación de Estados Financieros y demás Información Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley  de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financiero para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave.  

A falt a de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la Ley 

de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Financiera (NIF´s) 
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emitidas por el Consejo Mexicano para la Investig ación y Desarrollo de Normas de Información Financiera 

(CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación consolida la siguiente información del Poder Ejecutivo:  

Información Contable:  

 

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de Cambio s en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estado de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pasivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  
 

Informac ión Presupuestaria:  

¶ Estado Analítico de Ingresos,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  

ü Por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcio nal.  
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¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Intereses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

 

¶ Gasto por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa tivas y los Municipios:  

 

¶ Estado de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Balance Presupuestario,  

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  

¶ Esta do Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación Administrativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por Categoría . 

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamenta l  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la Constitución 

Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, establece la de ñexpedir 

leyes en materia de contabilida d gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 
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homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar su 

armonizaci·n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el conjunto de registros, procedimientos, 

criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes, destinados a captar, valuar, 

registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática las transacciones, transformaciones y eventos 

identifi cables y cuantificables que, derivados de la actividad económica y expresados en términos monetarios, 

modifican la situación patrimonial de los entes públicos, en particular y de las finanzas públicas en general.  

El sistema en mención tiene la tarea de reg istrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 

presupuestarias y contables  derivadas  de  la  gestión  pública,  así  como  otros  flujos  económicos. 

Asimismo,  genera  estados  financieros  confiables, oportunos, comprensibles, perió dicos y comparables, los 

cuales están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las siguientes características:  

I. Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el 

manejo de los recursos ;  

II.  Es único, uniforme e integrador;  

III.  Automatiza la integración de la operación contable con el ejercicio presupuestario;  

IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las transacciones;  

V.  Registra de manera automática y, por ún ica vez, los momentos contables correspondientes;  

VI . Procede a la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el 

catálogo de bienes;  

VII.  Ejecuta el registro de las etapas del presupuesto, en las cuentas contables . 

VIII.  Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y obligaciones 

derivados de la gestión económico - financiera del ente público;  
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IX.  Facilita el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles;  

X. Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyuva a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 

rendición de cuentas;  

XI.  Considera cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 

información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  

XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida del ente público es indefini do.  

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, 

será respons able de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la 

generación de información financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa 

contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la 

elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reco nocida e interpretada por 

especialistas e interesados en la finanzas p¼blicas.ò 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad significativas:  
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Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del presupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

I.  En lo relativo al ingreso: el es timado, modificado, devengado y recaudado; y  

II.  Respecto al gasto: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido.  

Los registros contables se llevan con base acumulati va. La contabilización de las transacciones de gasto se 

hace conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se 

registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y la información financiera m uestran amplia y claramente la situación financiera y los 

resultados del ente público.  

El efectivo se reconoce a su valor nominal.  

Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene el ente público de recibir efectivo o 

equivalentes, al valor que  tienen en el momento de la transacción.  

La información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos en 

la fecha de l a transacción. La cuenta de almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras  
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Salidas (PEPS). A partir del ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición 

de materiales y suministros de consumo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta 

manera, el saldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes registra disminuciones en la medida que 

las Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y suministros.  

La información p resupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la 

Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

Los Inmuebles y Muebles en su reconocimiento inic ial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable 

o su equivalente, en concordancia con el postulado básico de valuación. A partir del ejercicio 2017, de 

conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles se afe cta 

presupuestalmente a los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversión genera 

el registro contable cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta  de Pasivo, 

misma que se cancela una vez efectuado el pago  contra bancos. De tal manera que el gasto se irá 

reconociendo dentro del Estado de Actividades en la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la contabilidad, en consideración  a sus 

efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra pública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 

independientemente de la fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aquella realizada en 

inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuando se 

concluye la obra se transfiere el saldo al activo no circulante que corresponda y el soporte documental del 

registro contable es el establecido por la autoridad competente (acta de entrega - recepción o el documento 
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que acredite su conclusión). La obra de dominio público es aqu ella realizada para la construcción de 

obrapública de uso común; en el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se transfiere el 

saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. Por lo que se 

refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores, se reconoce en el resultado de ejercicios 

anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artí culo 29 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se registra atendiendo al Plan de Cuentas, 

en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones en 

proceso en bienes p ropiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversi·n es realizada en bienes de 

dominio público, en bienes de uso común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata 

de obra capitalizable o transferible, se registra en los términos del  párrafo anterior.  

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisici·n es igual o superior a 70 UMAôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administrativo para efectos de conci liación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no se encuentra en un entorno 

inflacionario.  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

Al cierre del primer trimestre 201 9 no existen sa ldos derivados de transacciones en moneda extranjera 

que deban ajustarse a moneda nacional, ni se cuenta con activos ni pasivos monetarios en moneda 

extranjera que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  
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8. Reporte Analítico del Activo  

El Estad o Analítico del Activo se encuentra en el apartado de Información Contable.  

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos  

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 25 fideicomisos públicos con un 

saldo patrimonial de 3,3 04.1  mdp al 31  de marzo de 2019 , integrado con la información financiera que 

emiten las Instituciones Fiduciarias que tienen a su cargo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áreas Operativas de las dependen cias en las 

cuales se encuentran sectorizados los fideicomisos.   
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N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

1  CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ŎǳŀǊƛƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ ACUARIO BANORTE, S.A. 500130 46,160,414

Subtotal por  Sector 46,160,414

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario

2
Fideicomiso de Administración e Inversión como Instrumento Impulsor del Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

del Gobierno del Estado de Veracruz denominado Fondo del Futuro 
FONDO DEL  FUTURO NAFIN, S.N.C. 80602 426,636,357

Subtotal por  Sector 426,636,357

Secretaría de Turismo y Cultura 

3 Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones y Convenciones de Veracruz WTC CI. BANCO S.A. F/00040 -52,447,765

4 Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático Takhil-Sukut TAKHIL-SUKUT BANORTE, S.A.
742884        

050064-5
426,366

5 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del impuesto por la Prestación del Servicio de Hospedaje HOSPEDAJE BANBAJIO S.A. 20105 6,708,020

Subtotal por  Sector -45,313,379

Secretaría de Educación 

6
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Inversióny Administraciónparael άtǊƻƎǊŀƳŀEspecialdeFinanciamientoa la Viviendapara

Ŝƭ aŀƎƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
FOVIM SCOTIABANK INVERLATF/550048110 27,645,010

7
FideicomisoPúblico del Proyecto denominadoApoyo de TecnologíasEducativasy de la Información para el personalal

Servicio de la Educación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
TECNOLOGÍAS BANORTE, S.A. 050052-1 57,130,982

8
Fideicomisode Inversióny Administraciónpara la Implementacióndel Programade Aplicaciónde los Sistemasde Enseñanza

Vivencial e Indagatoria de las Ciencias del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
PASEVIC SCOTIABANK INVERLATF/550048268 1,293,969

9
FideicomisoIrrevocable de Inversión y AdministracióndenominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻPúblico del OrganismoAcreditador de

/ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
ORACVER CI. BANCO S.A. V/619 28,722

10
FideicomisoPúblicoRevocablede Administracióne Inversiónpara la Operacióndel Programade BecasNacionalespara la

Educación Superior (Manutención) para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
MANUTENCIÓN SCOTIABANK INVERLAT 550048631 33,091,345

Subtotal por  Sector 119,190,027

Secretaría de Desarrollo Social

11 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ ·ŀƭŀǇŀέFONMETROX BANOBRAS, S.N.C. 2185 155,321

12 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano Veracruzano" FONMETROV BANOBRAS, S.N.C. 2159 1,950,545

13 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ /ƻŀǘȊŀŎƻŀƭŎƻǎέ FONMETROC BANOBRAS, S.N.C. 2199 1,025,868

14 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ !ŎŀȅǳŎŀƴέ FONMETROAC BANOBRAS, S.N.C. 2201 49,475

Subtotal por  Sector 3,181,210

Secretaría del Medio Ambiente

15 Fideicomiso Público del Fondo Ambiental Veracruzano FAV SCOTIABANK INVERLATF/550048193 86,283,833

Subtotal por  Sector 86,283,833

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca

16
FideicomisoPúblicoRevocablede Administración,Inversióny GarantíadenominadoFideicomisopara el DesarrolloRuraldel

Estado de Veracruz 
FIDREVER

FINAC. NAL. DE DESARR. 

AGROP. RURAL FORTL Y 

PESQ.

S/N 38,060,071

17 Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fideicomiso Veracruzano de Fomento Agropecuario FIVERFAP

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10009800 259,145

Subtotal por  Sector 38,319,216

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019
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N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

Secretaría de Finanzas y Planeación

18
FideicomisodeAdministracióne InversióndelSistemadeAhorroparael Retirode losTrabajadoresal Serviciodel Gobiernodel

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
SAR GOB EDO BANORTE, S.A. F/0500661 1,913,780,000

19
FideicomisoIrrevocableN°. 1986constituido para la Construcción,Operación,Explotacióny Mantenimientode la Autopista

Cardel-Veracruz 
CARDEL-VER INVEX S.A. 1986 78,167,392

Subtotal por  Sector 1,991,947,392

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas

20

FideicomisoPúblicoIrrevocablede Inversión,Administracióny FuentedePagoparala Operación,Explotación,Conservacióny

Mantenimiento del Puente sobre El Río Coatzacoalcos(Puente CoatzacoalcosI) y Construcción,Supervisión,Operación,

Explotación, Conservación y Mantenimiento del Túnel Sumergido de Coatzacoalcos 

PUENTE COATZA BANORTE, S.A. 50057-2 5,089,361

21 Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001 denominado "Fondo de Desastres Naturales Veracruz" FONDEN BANOBRAS, S.N.C. 2001 434,088,343

22
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Administracióny Fuentede PagoNúmero11880,denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻpara lasObras

!ŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ aŀǘŜǊƛŀ  ŘŜ ƭŀ tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǇƛǎǘŀ ±ŜǊŀŎǊǳȊπ/ŀǊŘŜƭέ 

AUTOPISTA VER-

CARDEL

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011880 100,870,203

23

FideicomisoPúblico Irrevocable de Administracióny Fuente de Pago Número 11883, denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻde la

Contraprestaciónque tiene derechoa recibir el Gobiernodel Estadode Veracruzpor el Otorgamientode la Prórrogade la

/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōǊŀƳƛŜƴǘƻ /ŀǊǊŜǘŜǊƻ tƭŀƴ ŘŜƭ wƝƻέΦ  

PLAN DEL RIO

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011883 45,684,220

Subtotal por  Sector 585,732,127

Secretaria de Medio Ambiente y la Comisión de Agua

24

FideicomisoIrrevocablede Inversióny Administraciónconel objeto deque seDiseñe,Construyay Opereun SistemaConjunto

de Colección,Conducción,Tratamientoy DisposiciónFinalde las AguasResiduales,Municipalese Industriasgeneradasen la

Zona del Alto Río Blanco 

FIRIOB
BANCO SANTANDER 

(MÉXICO) S.A.
00018919-0 45,298,354

Subtotal por  Sector 45,298,354

Secretaría de Gbierno en Coordinación con laFiscalia General del Estado

25
Fideicomisode Administracióny Fuentede PagoNúmero2244,denominadoFideicomisodel Estadode Veracruzde Ignaciode

la Llave, para la implementación del Sistema de Justicia Penal. (JUSTICIA PENAL)
JUSTICIA PENAL BANOBRAS, S.N.C. 2244 6,759,381

Subtotal por  Sector 6,759,381

3,304,194,931

FideicomisoPúblicode Adminitracióne Inversióndenominado"FondoMixto CONACYT-Gobiernodel Estadode Veracruzde

Ignacio de la Llave" (FOMIX)
FOMIX

NACIONAL FINANCIERA  

S.N.C.

1000/76/2015  

FON.MIX./3/20
13,805,440

FideicomisoBursátilIrrevocableN°. 16555-5para la Administraciónde los Ingresosderivadosdel PuenteFederalJoséLópez

Portillo

PTE.  LOPEZ 

PORTILLO
BANAMEX S.A. 16555-5 86,989,190

100,794,630

/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΧ

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Fideicomisos  desvinculados de  los saldos patrimoniales  debido a que por su naturaleza y constitución no están considerados como entidades de la administración pública paraestatal y  se les da seguimiento a 

través de la Secretaría de  Finanzas y Planeación.

PTE.LOPEZPORTILLO.- Artículo175tercer párrafodel CódigoFinancieroparael Estadode Veracruzde Ignaciode la Llave,que a la letra diceά[ƻǎfideicomisosbursátilesconstituidosespecíficamenteparaemitir y colocartítulos en el mercadode valorestendrán la
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TOTAL  DE  SALDOS  PATRIMONIALES  ACTUALIZADOS AL 31 DE MARZO DE 2019

TOTAL DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS
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A continuación se presenta el cuadro relativo a los Fideicomisos derivados del proceso de reestructura       

de la Deuda Pública:  

 

N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato

Saldos 

Patrimoniales

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Deuda Pública)

1
Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos,Sin Estructura,

Maestro, Irrevocable y de Administración Número CIB/2878
CIB/2878

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69876 5,000

2
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2879
CIB/2879

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69879 100,699,865

3
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2880
CIB/2880

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69881 127,481,073

4
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2881
CIB/2881

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69887 102,759,894

5
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2882
CIB/2882

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69895 28,328,573

6
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2883
CIB/2883

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69891 108,968,235

7
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2884
CIB/2884

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69889 157,637,159

8
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2885
CIB/2885

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69883 102,704,067

9
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2886
CIB/2886

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69885 103,809,967

10
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2887
CIB/2887

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69893 129,866,900

11
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2888
CIB/2888

CIBANCO, S.A. Institución 

de Banca Múltiple
69897 5,689,876

967,950,607Subtotal por  Sector

Poder Ejecutivo Consolidado
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019
Saldos Patrimoniales  de los Fideicomisos Públicos
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10. Reporte de la Recaudación  

En esta sección se describe el nivel y comportamiento de los Ingresos del sector púbico presupuestario, 

acumulados de enero a marzo de 2019, conforme a su clasificación y registro en los dos rubros consolidados 

que establece la estructura armonizada del Clasificador por Rubr os de Ingresos (CRI)  aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

La clasificación y registro de los Ingresos Presupuestarios se apega a las disposiciones aplicables de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y l os Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los acuerdos del CONAC; la legislación fiscal estatal, en particular el Código Financiero y el 

Código de Derechos para el Estado de Veracruz.  

Los dos rubros consolidados de los Ingresos Presupues tarios, en este esquema, son: (i) Los Ingresos de 

Gestión (llamados también Ingresos Propios); (ii) Las Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.  

Sobre esta clasificación c onviene hacer algunas aclaraciones: a partir de 2019, acorde con el la estructura del 

CRI, la denominación, clasificación y registro de los Ingresos Presupuestarios del Estado experimentaron los 

siguientes cambios:  

a)  El rubro anteriormente denominado ñIngresos Provenientes de la Federaci·nò pas· a llamarse 

ñParticipaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboraci·n Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportacionesò;  
 

b)  Al interior del mismo, cada uno de los rubros que se registraban antes como ñConveniosò y ñOtras 

Aportaciones Federalesò, a partir de 2019 pasaron a nombrarse ñConvenios Federalesò y ñFondos 

Distintos de Aportacionesò, respectivamente;  
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c)  Al rubro general descrito en el inciso a) de esta sucesión, se le transfirió el concepto exclus ivo llamado 

ñIncentivos Derivados de la Colaboraci·n Fiscalò. Los Incentivos se registraban contable y 

presupuestalmente hasta 2018 como parte de los Aprovechamientos y, por tanto, de los Ingresos de 

Gestión o Propios. El cambio obedece a que, en rigor, lo s Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

se originan en las facultades que otorga a la hacienda estatal el Convenio de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal (CCAMFF).  

No obstante, la recaudación y fiscalización directa de esos ingr esos, en el ejercicio de las facultades de 

colaboración hacendaria, continúa siendo un esfuerzo del aparato administrativo estatal. 25  

Siendo consistentes con estas precisiones, en el primer apartado se revisa el desempeño de la Recaudación 

estatal comparada  con el primer trimestre de 2018; en el segundo, se presenta el porcentaje de avance con 

relación a lo presupuestado en la Ley de Ingresos.  

 

10.1 Comportamiento de los Ingresos Presupuestarios  

Los resultados de Recaudación del sector público presupuestari o, comparados con el periodo enero -marzo de 

2018, mostraron el comportamiento conforme al siguiente detalle.  

Durante el primer trimestre de 2019, el Gobierno del Estado percibió un importe de 32,203.8 mdp, el cual 

implicó un incremento de 2,891.2 mdp y 9. 9 por ciento en términos nominales con respecto al lapso 

equivalente de 2018.  

                                    

25  Los cambios de estructura y denominación de los Ingresos del Estado a partir de 2019 cumplen con las reformas del Clasificado r por 
Rubros de Ingresos y del Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada, publicadas en el Diario Oficial de la Federa ción Número 10 el 
11 de junio de 2018; y en la Gaceta Oficial, Números Extraordinarios 274 y 278, el 10 y 12 de julio de 2018, respectivamente.   
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Los Ingresos de Gestión o Propios, durante enero -marzo de 2019, reportaron 2,363.0 mdp, cifra que indicó una 

disminución en 3.7 por ciento nominal con respecto al lapso homólogo  anterior. El comportamiento de los 

Ingresos Propios reflejó el nivel y desempeño de sus fuentes componentes, en particular la mayor recaudación 

derivada de los Impuestos y Productos, en 3.0 y 37.7 por ciento nominal, respectivamente. En contraste, el 

dese mpeño de los Derechos y Aprovechamientos es indicador de la necesidad de redoblar el esfuerzo 

recaudatorio y fiscalizador.  

En el mismo transcurso de 2019, el conjunto de: Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fi scal y Fondos Distintos de Aportaciones, alcanzó un valor global de 29,840.8 

mdp, el cual significó ingresos superiores en 2,981.4 mdp y 11.1 por ciento en términos nominales al primer 

trimestre de 2018.  

A su interior, se incrementaron frente al ejercicio  anterior las Participaciones Federales, en 19.5 por ciento; las 

Aportaciones Federales (Ramo 33), en 19.7 por ciento, y los Fondos Distintos de Aportaciones, en 31.4 por 

ciento, en términos nominales. A diferencia de los Convenios Federales y los Incentiv os Derivados de la 

Colaboración Fiscal, que mostraron una evolución poco satisfactoria.  

 

10.2 Cumplimiento de la meta programada en la Ley de Ingresos  

En este apartado se describe el comportamiento presupuestal de cada uno de los rubros generales durante el 

primer trimestre de 2019 con respecto a la expectativa presupuestal.  

Para atender los retos del financiamiento público, la Administración se propuso fortalecer la recaudación estatal 

en un contexto de programación y presupuestación eficientes. En la Ley  de Ingresos del Estado para el ejercicio 

fiscal de 2019 (LIE2019) se programó una meta de Ingresos Presupuestarios por 128,361.9 mdp, cantidad que 
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representa un aumento de 14,707.4 mdp y 12.9 por ciento en términos nominales con respecto al presupuesto 

au torizado en la Ley de Ingresos del Estado de 2018 (LIE2018). 26  

La configuración de rubros y conceptos que conforman la meta de Ingresos Presupuestarios aprobada en el 

art²culo 1 de la LIE2019 cumple con las disposiciones aplicables del ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona 

el Clasificador por Rubros de Ingresosò. Se apega espec²ficamente al ñFormato de Iniciativa de Ley de Ingresos 

Armonizadaò, elemento integrante de las disposiciones del ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma 

para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò.27  

De enero a marzo de 2019, los Ingresos Presupuestarios del sector público alcanzaron un importe de 32,203.8 

mdp; este importe sobrepasó en 1.5 por ciento a la meta que se programó alcanzar en el calendario para el 

mismo lapso en la Ley de Ingresos para 2019.  

El monto ingresado por el sector público estatal representó un avance global de 25.1 por ciento con respecto al 

objetivo presupuestario (128,361.9 millones de pesos) d eterminado para el ejercicio fiscal de 2019.  

En cuanto a los Ingresos de Gestión o Propios, se percibió la suma de 2,363.0 mdp, inferior a la meta 

programada para la etapa enero -marzo, de conformidad con la calendarización de la LIE2019. Al interior de los  

Ingresos Propios, los Productos obtuvieron excedentes presupuestales en 16.5 por ciento sobre la meta 

planeada para el primer trimestre de 2019.  

Los esfuerzos de recaudación directa, en el rubro general de Ingresos de Gestión o Propios, aportaron ingresos  

equivalentes a 22.4 por ciento de la meta determinada (10,571.3 mdp) en el presupuesto de la LIE2019.  

                                    
26  Ley Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2019, publicada en la Gaceta Of icial Número Extraordinario 
520, Tomo II, el 28 de diciembre de 2018. Ley Número 384 de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2018 , publicada en 
la Gaceta Oficial Número Extraordinario 514, Tomo II, el 26 de diciembre de 2017.  
27  Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación Número 10 el 11 de junio de 2018; en la Gaceta Oficial Número Extraord inario 
274 el 10 de julio de 2018; y Número Extraordinario 278 el 12 de julio de 2018.  
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En la siguiente categoría presupuestal, la Federación canalizó Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, al Gobierno del Estado por 

un importe acumulado de 29,840.8 mdp; el resultado excedió en 3.8 por ciento a la meta presupuestal fijada 

para el primer trimestre, de conformidad con la calendarización de la Ley de Ingresos para 2019. Las 

Participaciones Federales, el rubro más importante en términos recaudatorios de los ingresos de libre 

disposición, rebasó la meta prevista en 1.3 por ciento; las Aportaciones Federales (Ramo 33) y los Fondos 

Distintos de Aportaciones la reba saron igualmente en 1.9 y 49.6 por ciento.  

La cantidad que aportaron los ingresos de origen federal, examinada en los términos del párrafo anterior, 

representó un avance global de 25.3 por ciento con relación a la meta establecida para esa categoría espec ífica 

(117,790.6 mdp) dentro del presupuesto aprobado en la LIE2019.  

 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  

Aspectos Generales  

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que regulan la deuda pública estatal , en 

particular la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Libro Quinto de la 

Deuda Pública del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, la Secretaría de Finanzas 

y Planeación ha dado cumplim iento con los plazos legales establecidos, en los contratos de apertura de crédito 

celebrados con diversas Instituciones Financieras del Sistema Financiero Mexicano, efectuando puntualmente el 

pago de las obligaciones concertadas de capital, interés y gast os de mantenimiento de los contratos de crédito 

y fideicomisos de administración y pago.  

Considerando lo anterior, el saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 31 de marzo de 2019, asciende a 

43,852.6 mdp que se integra de la siguiente manera:  
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¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones federales 37,268.0 millones de pesos.  
 

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25  por ciento  de los recursos provenientes del Fondo 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total de 4,501.3 

millones de pesos.  
 

¶ Obligaciones financiera de corto plazo 2,083.3 millones de pesos.  
 

 

a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Reporte Analítico de la Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contratadas con Instituciones Bancarias del 

Sistema Financiero Mexicano, es la siguiente:  

Al 31 de marzo de 2019, el Estado no cuenta con obligaciones de deuda contingente.  

El plazo de los financiamientos de largo plazo, asumidos y/o r efinanciados por el Gobierno del Estado, oscila 

entre los 15 y 30 años, siendo el término de la última obligación en noviembre del año 2047.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta una disminución en el saldo de la deuda pública 

estata l directa bancaria de largo plazo del 1.1 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2018.  

La totalidad de la deuda pública estatal presenta una disminución del 3.91 por ciento, con respecto al cierre del 

ejercicio fiscal 2018.  

El pago de las amortizacion es ascendió a 501. 9 mdp, los cuales se integran de la siguiente manera:  
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¶ Amortización correspondiente a los contratos de crédito bancarios por la cantidad de 85.2 millones de 

pesos.  
 

¶ Amortización correspondiente a los préstamos quirografarios por la cantida d de 416. 7 mdp para su 

total liquidación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

Amortización 

Bruta

Banorte 2,500,000,000                          416,666,667 -416,666,667 2,083,333,333      100

2,500,000,000 0 416,666,667 -416,666,667 2,083,333,333 -16.67

Banobras 3,980,260,000 6,076,000 -6,076,000 3,974,184,000 -0.15

Banobras 5,180,900,400 5,980,000 -5,980,000 5,174,920,400 -0.12

Banobras 3,985,676,000 4,504,000 -4,504,000 3,981,172,000 -0.11

Banobras 3,985,308,000 4,600,000 -4,600,000 3,980,708,000 -0.12

Banorte 4,034,624,467 6,158,989 -6,158,989 4,028,465,478 -0.15

Interacciones 217,570,804 308,229 -308,229 217,262,575 -0.14

Monex 994,971,000 2,063,000 -2,063,000 992,908,000 -0.21

Multiva 4,985,115,000 5,325,000 -5,325,000 4,979,790,000 -0.11

Santander 3,980,260,000 6,076,000 -6,076,000 3,974,184,000 -0.15

Santander 5,973,203,432 8,784,801 -8,784,801 5,964,418,631 -0.15

Banobras (FAFEF) 4,536,610,902 35,343,366 -35,343,366 4,501,267,536 -0.78

Cupón cero Banobras FONAREC 
1/ 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras FONAREC 1/ 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0 0.0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0 0.0

44,354,500,005 0 501,886,052 -501,886,052 43,852,613,953 -1.1

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Poder Ejecutivo

Reporte Analítico de la Deuda

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Variación  

Porcentual

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento 

Neto del Período

Movimientos al 31 de marzo de 2019

Saldos finales del 

período 

31/03/2019

Denominación de las Deudas Institución o Banco Acreedor
Número de 

crédito

Saldos al inicio del período 

31/12/2018

(Pesos)

Deuda Interna con instituciones de crédito 

de corto plazo

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA CORTO PLAZO

Deuda Interna con instituciones de crédito 

de largo plazo

1/ Bonos cupón cero: debido a que en este programa el pago del capital está a cargo del Gobierno Federal, no se reporta como deuda directa del Gobierno del Estado de Veracruz, únicamente la entidad se obliga al pago puntual de los intereses. En razón de lo anterior 

el saldo insoluto de los créditos no se suma a la deuda pública estatal.

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA
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Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto  presenta un saldo negativo de 501. 8 mdp al 31 de marzo de 2019, el cual se 

compone de los siguientes importes:  

Las amortizaciones de los créditos quirografari os y de largo plazo, que ascienden a un total de 501. 9 

millones de pesos.  

Intereses y Gastos de la deuda  

En el periodo que se reporta, se devengó por concepto del servicio de la deuda y demás gastos asociados 

a la misma, la cantidad de 1,151 .0 mdp, que se  integra de la siguiente manera:  

1.  Por concepto de intereses ordinarios pagados po r créditos de corto plazo 40.7 mdp y 982. 2 mdp de 

intereses pagados a la banca comercial .  
 

2.  Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspondientes a los financiamientos contr atados con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses 

ordinarios por un total 128.2 millones de pesos . 
 

3.  Incluye gastos de la deuda pública estatal por un total de 1.0  mdp , por concepto de gastos por 

concepto de calificación de la estructura de los créditos bancarios, así como de servicios financieros.  

 

Compromisos Adicionales  
 

¶ Bono Cupón Cero del Fondo Nacional de Reconstrucción (FONAREC)  

Referente al esquema del Bono Cupón Cero, suscrito con la Banca de Desar rollo con el fin de garantizar el 

pago de las aportaciones estatales al Fideicomiso Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) 
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Estatal, a través de una línea de crédito que fueron aplicados a la reconstrucción de los daños ocasionados 

por los fenómenos  atípicos ocurridos en el año 2010.  

Asimismo, se llevó a cabo el pago puntual de los intereses de  manera mensual, a través del Fideicomiso 

de Administración y Fuente de Pago identificado con el número F/914.   

El obligado directo del pago de capital suscri to bajo el esquema de Bono Cupón Cero, hasta el término del 

contrato es el Gobierno Federal, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado . 

¶ Bono Cupón Cero de Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el periodo q ue se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de 

autorización Número 577 de fecha 17 de septiembre de 2012, garantizada con un Bono Cupón Cero para 

el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los Es tados (PROFISE), se llevó a 

cabo el pago puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal 

hasta el término del plazo del crédito, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado

Importe pagado % respecto al total

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario 12 meses TIIE + 1.75 Cubrir necesidades de corto plazo Banorte 2,500,000,000 Recursos propios 100% 416,666,667 16.67%

Total 2,500,000,000 100% 416,666,667 16.67%
Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Fuente de Pago
Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se 

paga y garantiza con el recurso de dichos 

fondos

Líneas de Crédito Corto Plazo

Poder Ejecutivo
Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Recursos Propios

 Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019
(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total
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12. Cal ificaciones Otorgadas  

Se reporta que la Agencia Calificadora Fitch Ratings, mantiene  la calificación de Estado de Veracruz a BBB -

(mex) la perspectiva crediticia es estable; Moodyôs de M®xico, mantiene  la calificación de emisor en escala 

nacional del Estado  de Veracruz en B2.mx y mantiene  la perspectiva a estable ; la Agencia Calificadora HR 

Ratings, mantiene la calificación de HR BB y mantiene  la observación en perspectiva estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está respalda da por Fideicomisos de 

Administración y Fuente de Pago y garantizada con participaciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  

Importe pagado 

acumulado

% respecto al 

total

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+.8% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 25,816,000 0.65%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+.7% Refinanciamiento Banobras 5,200,000,000 Ramo 28 100% 25,079,600 0.48%

Línea de crédito simple 360 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 18,828,000 0.47%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.30% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 19,292,000 0.48%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.35% Refinanciamiento Banorte 4,054,634,086 Ramo 28 100% 26,168,609 0.65%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.34% Refinanciamiento Interacciones 218,447,214 Ramo 28 100% 1,184,639 0.54%

Línea de crédito simple 180 MESES TIIE28+1.65% Refinanciamiento Monex 1,000,000,000 Ramo 28 100% 7,092,000 0.71%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.25% Refinanciamiento Multiva 5,000,000,000 Ramo 28 100% 20,210,000 0.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 4,000,000,000 Ramo 28 100% 25,816,000 0.65%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 6,000,000,000 Ramo 28 100% 35,581,368 0.59%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 Ramo 33 100% 415,418,790 8.45%

Total 42,389,767,626 620,487,006 1.46%

(Pesos)

Poder Ejecutivo

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Importe 

Garantizad

o

Importe y porcentaje del total que 

se paga y garantiza con el recurso 

de dichos fondos

Acreedor, 

Proveedor o 

Contratista

Importe Total Fondo

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto

Líneas de Crédito Largo Plazo
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Relaciones de Coberturas Financieras  

 

 

 

 

 

Concepto
Fecha de Contratación 

del Crédito

Costo del

CAP y/o SWAP

Fecha de Inicio 

CAP

Fecha de 

Terminación CAP
Institución Bancaria

Cobertura de tasa de interes (plazo, 

monto cubierto y nivel o strike)

Deuda Directa Largo Plazo

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08    1/ 05/12/2008 1,485,000 01/08/2018 31/07/2023 BBVA Bancomer 11% 5 años con renovación anual

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08U  1/ 05/12/2008

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

N/A

1/ Los intereses se pagan semestrales.

Poder Elecutivo

  Coberturas Financieras 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Cobertura de Tasas de Interés Vigente

Fitch Ratings Moody's HR Ratings

Perspectiva 

Estable

Perspectiva 

Estable

Perspectiva 

Estable

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Poder Ejecutivo
Calificaciones Soberanas

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

Concepto
Calificaciones

Soberana

BBB-(mex) B2.mx HR BB 

Banco Monto Calificado S&P HR Ratings Moodys

Banco Interacciones 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banco Multiva 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Banobras 5,200,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Banorte 4,054,634,086 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Monex 1,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Santander 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Santander 2,951,860,921 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Interacciones 218,447,214 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

Multiva 5,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa3.mx

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos reestructura

Poder Ejecutivo

Calificaciones de Créditos Estructurados 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

(Pesos)

Calificaciones de Créditos Corto Plazo
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Obligaciones Financieras de los municipios co n la Banca Comerci al y de Desarrollo.  

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al cuarto trimestre del ejercicio 2018, se reporta 

un saldo total de 1,115.6  mdp, que con respecto al cierre del primer trimestre 2019  muestra una variación  

total de -6.3 por ciento, significando una disminución por concepto del pago de los créditos contratados de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

En el mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento  

(CMAS)  de Xala pa, con la Banca de Desarrollo, siendo el  municipio de Xalapa, Ver acruz su aval , el cual reporta 

un saldo en el periodo que se informa de 400.9 mdp, significando una disminución de -2.2 mdp, equivalente al 

0.5 por ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 2018, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diferencia                %

Banca de Desarrollo 671.9 Banca de Desarrollo 615.0 -56.9 -8.5

Banca Comercial 443.7 Banca Comercial 430.1 -13.6 -3.1

Total 1,115.6 Total 1,045.1 -70.5 -6.3

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

(Millones de pesos)

Deuda Directa Municipal Bancaria

31 de diciembre de 2018 31 de marzo de 2019

Diferencia %

Banca de Desarrollo 403.1 Banca de Desarrollo 400.9 -2.2 -0.5

Total 403.1 Total 400.9 -2.2 -0.5
Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Contingente Municipal Bancaria

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 31 de marzo de 2019
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Bursatilización del ISTUV Municipal 2008  

El comportamiento financiero de las dos emisiones bursátiles del ISTUV municipal efectuadas en diciembre de 

2008, al primer trimestre del ejer cicio 2019, reporta un saldo de 1,424.3 mdp que representa un aumento de 

6. 7 mdp y una variación positiva del 0.5 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2018, derivado de la inflación 

generada durante 2018, en ambas emisiones de acuerdo al siguiente d etalle:  

 

 
 

Mediante Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 21 de julio de 2017, el H. Congreso 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó a diversos municipios a celebrar contratos bajo el 

esquema de Asociación Públi co Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo Proyectos de Modernización 

del Alumbrado y Aplicación de Tecnologías Led, inteligentes en servicios públicos para diversos municipios de la 

entidad. En el periodo que se reporta, la deuda asumida por los  municipios de la entidad bajo este esquema; se 

reporta un saldo de 1,485.3 mdp, que con respecto al importe contratado muestra una variación de -1.3 por 

ciento, significando una disminución por concepto del pago de la inversión y servicio de alumbrado púb lico y 

mantenimiento por la contraprestación en favor de las empresas que se detallan . 

 

 

 

 

 

 

Diferencia %

Emisión VRZCB 08U 1,240.1 Emisión VRZCB 08U 1,246.9 6.8 0.5

Emisión VRZCB 08 177.4 Emisión VRZCB 08 177.4 0.0 0.0

Total 1,417.5 Total 1,424.3 6.8 0.5

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 31 de marzo de 2019

Diferencia                 %

Iniciativa privada 1,133.6 Wardenclyffe VeracruzPuerto, S.A.P.I. de C.V. 1,119.1 -14.5 -1.3

Iniciativa privada 371.6 NL Technologies, S.A. de C.V.     366.2 -5.4 -1.4

Total 1,505.2 Total 1,485.3 -19.9 -1.3
Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Municipal Proyectos A.P.P.

(Millones de pesos)

Saldo al 31 de diciembre de 2018 al 31 de marzo de 2019
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13. Proceso de Mejora  

Las prioridades gubernamentales plantean ajustarse a los nuevos lineamientos de la Ley número 11 de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  propuestos por el Ejecutivo, mismo que se 

observará plenamente en el Presupuesto de Egresos del 2019 y en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2018 -

2024, que tendrá un mayor enfoque social, en línea con las estrategias y objetivos asumido s por el Gobierno 

Federal para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundamental, la aplicación de los L ineamientos Generales 

de Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de V eracruz de 

Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, eficacia, 

control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austeridad para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la  Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del presente ejercicio se publicaron los Lineamientos Generales de 

Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, mismos que marcan com o objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, 

eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austeridad para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A su vez la reciente modificac ión a la Ley de Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

establece entre sus principales objetivos: Establecer las normas, principios, bases y directrices de la 

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, p ara conducir el desarrollo 

sostenible y lograr el bienestar social, así como generar las condiciones favorables para el crecimiento 

económico, el empleo y el progreso integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; determinar los 

órganos responsabl es e instrumentos para que el Poder Ejecutivo del Estado coordine las acciones de  

planeación a cargo de la Administración Pública Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de 
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Planeación Democrática; establecer las metodologías para la elabo ración del Plan Veracruzano de Desarrollo, 

los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos que de ellos se deriven; 

establecer la metodología para la elaboración de los Programas Presupuestarios y las Actividades 

Institucion ales; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven; establecer las 

bases para la integración y funcionamiento del Conse jo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar 

(CEPLADEB); sentar las bases para la participación y consulta a la sociedad, con inclusión de los pueblos y 

comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Pl an Veracruzano 

de Desarrollo y los programas relativos; evaluar los resultados logrados en función de los objetivos, proyectos 

y metas que se establezcan en el Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo y los 

programas que de ello s se deriven, señalar los mecanismos de vinculación entre el Plan Veracruzano de 

Desarrollo y los Presupuestos Anuales del Estado de Veracruz; correlacionar los instrumentos de planeación y 

evaluación, con la asignación presupuestal anual y modificaciones presupuestales subsecuentes y señalar las 

modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes federal y municipal, para que el Gobierno del 

Estado participe en la Planeación Nacional del Desarrollo.  

En este sentido y acatando las disposiciones norma tivas, se desarrolla la elaboración del Plan Veracruzano de 

Desarrollo con orientación eminentemente social que incluye dos ejes de crecimiento económico: el turismo y 

el campo, en donde se pretende crear más empleo.  

 

14. Información por Segmentos  

Al 31 de  marzo de 2019 y a la fecha de la formulación de este Primer Informe Trimestral de Gasto Público, no 

se conocen hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los estados 

financieros presentados por el Poder Ejecutivo del Gobie rno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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6.2 Inform ación Presupuestaria  

 

 

 

6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado  Analítico de Ingresos  

  

 

 6.2. 1  
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6.2.2  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa   

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 

6.2.2.1.1  
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 

 

 
6.2.2.1.2  

Continúa ...  
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6.2.2.1. 2  

Continúa ...  

Continuación ...  
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6.2.2.1.2  

Continúa ...  

Continuación ...  
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6.2.2.1.2  

Continuación ...  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado  

  
 

6.2.2.1.3  
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal  

 
 6.2.2.1.4  

Continúa ...  






































































































































































































